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' P a r t e  o r i c i a l .
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real orden nombrando Presidente y  Yódales da la Comisión protectora de la Producción Nacional á los señores qu8 se mencionan.
Ministerio de Gracia y Justicia:Reales órdenes de personal de Registradores de la p ro piedad.
Ministerio de la Guerra:Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.
Administración central:

T rib u n a l  B itpbk^o .—Sala de lo Contencioso administrativo.— Auto  recaído en el pleito promovido por JD. Benigno Luna y Gómez contra Real decreto del Ministerio de Grecia y Justicia, por el qtle se nombra Abogado fiscal de este Tribunal á D. Eduardo Echevarría.
G u e r r a .—Junta clásíficadora de aspirantes á destinos civiles.—  Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Febrero últime. 
M a r in a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. 
H a c ie n d a .—Subsecretaría.— Relación del movimiento del personal de Jefe?, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Marzo último.Dirección general de Ja Deuda y Olases pasivas.—Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este

Centro durante la primera quincena del mes de Marzo último.Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Enero último por los conceptos que se expresan.Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Enero último por pagó de débitos, varios ramos y conversiones.Citando á D. Manuel Gómez y D. Aurelio Aguayo para reintegro de cantidad.Acuerdos relativos á clasificación de créditos por el concepto de haberes pasivos.
G o b e r n a c ió n .— Estadística general de la Beneficencia en España.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría,—Notas bibliográficas de dos obras impresas «n Castellano én el extranjero, cuj a introducción en B*paña solicita.Obras inscritas en el Registro general de la propiedad intelectual, correspondientes al cuarto trim estre del año 1907.Fom en to»  —Dirección general de Obren publicas.— Aprobando el proy ecto dé reparación del firme de la carretera de Arriondas á Oovadonga.
Dirección general de Agricultura, Industrie y  Comercio.—E s cuela especial de Ingenieros de Minas.— Convocatoria ¿ exá- ménes de ingreso en dicha Escuela.Estado da los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corté durante el mes de Marzo ultimo.

A d m in is tra c io n  p ro v in c ia l
Gobierno civil de la provincia de Granada, —Subastas de acopios de piedra para conservación de carreteras.

Fábrica fundición de Trubia.—Subastas para contratar -un taller de herramientas en e^ta Fábrica, y 4.C09 quintales métricos de cal hidráulica.Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. — S eñ a lan d o  día para la celebración de la subasta ds las ohr&e de reparación en los edificios de Fadricas.Junta diocesana del Obispado de Orense.—S u b asta  c íe las  o b ra s  de reparación del templo p a rro q u ia l de S an  Mu nía Veiga.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Palma de Mallorca.— N o o va  subasta para la venta de la manzana procedente derribo del baluarte y cortina de San Antonio.
Administración de Justicia:

.Edictos da Juzgados d« primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de-España.—Sociedad de los ferrocarriles de Ya’ra- cia y Aragón.
Balances de Boctedades, publicados cotiferms al ariiciúu I S l  ík l  

Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica 

P a r t e  n o  o f ic i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B s y  Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias contimian sin novedad
»* ara importante salud.

De igual beneficio disfrutan tes demás personas 
4« te Augusta Real Familia,

R E A L  O R D E N
Ilmo, Sr.: Con arreglo á lo preceptuado en el art. 10 

del Reglamento para ejecución de la ley da 14 de Fe
brero de 1907;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar con 
esta fecha Presidente de la Comisión protectora de la 
Producción Nacional que lia de constituirse permanen
temente en esta Presidencia á D. Luis Muntadas; y Vo
cales de la misma Comisión á D. Vicente Samaniego y 
Fernánáez-Cid, como Delegado del Ministerio de Esta
do; D. Luis Caballo y Lapiedra, del de Gracia y Justicia; 
D. Manuel Gener, Sánchez, del dé la Guerra; D. Julián 
García de la Vega, del de Marina; D. José Valdés y 
Díaz, del de Hacienda; D. Emilio Ortuño y Berte, del 
de la Gobernación; D. Enrique Fort, del de Instrucción 
pública, y D. Rafael Andrade, del dé Fomento; asimis 
mo á D. Pablo Alzóla, D. Javier Gil Becerril, D. José 
María Cornet, D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque 
fia Veragua; D. Félix Suárez Inclán, D. Francisco Arri- 
Haga, D. Joaquín Angolotti y D. José del Prado Pala
cio, Vocales qué fueron dé la Comisión que se consti
tuyó el pasado año para preparar la ejecución de la ley alüdida.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1908.

MAURA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro do la propiedad 
de Álcira, de primera cláse, á D. Ricardo Mir Hueso, 
que sirve el de Moneada, y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la'pro- 

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Calahorra, de cuarta clase, á D. Claudio Rodríguez 
Porrero, que es electo del de Sequeros, y resulta con 
derecho preferente entre ¡os demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 da Abril de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento pqjra su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ibiza, de cuarta clase, á D. Vicente Tur Cardona, 
que sirve el de Salas de los Infantes, y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid 9 de Abril de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Circunstancias que concurren en D. Vicente Tur Oard<no-
SS le'expidió el titulo da Abogado el 5 de Oetub-e de 18PR Por Real;orden de 8 de Julio de 1898. faé nombrado, «a v ir tud de oposición, individuo del Cuerpo ds Aspirantes á B í-  gistros.Por Real orden de 14 da Febrero de 1931 fué nombrado Registrador de la propiedad de Salas de los Infantes.Ha ejercido la Abogacía en Ibiza. Ha sido Notario As 7?,ha  y  electo de Mahón.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción sí te 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y In 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, fea 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Astorga, de tercera clase, á D. Félix Alvarez Gasees 
y González, que sirve el de Daimiel, y resulta eon de
recho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su eoneevKstesl® 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. am bo» sñss, 
Madrid 9 de Abril de 1908. FICHEROS
Sr. Director general de los Registros civil y fie te pro

piedad y del Notariado.
r r .n ^  yag» tu ,-ergg-

limo, Sr.: S. M. el R ey  (Q. D, G,), con r/úízvWm ñ ¿o 
dispuesto en el art. 303 da la Isj' Hipotecarla y  la 
regla 2.a del 263 del Reglamento pera bu ej-cimíkp hü 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propicHuI 
de Hervás, de cuarta cíase, á D. M arcial Soqueir© y  
Martín de Flasencla, que sirve el de Logrosa», y i n  ul
ta el más antiguo de los solicitantes*

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m x a th m  snosu 
Madrid 9 de Abril de 1908. -FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y  d» lu p ro 

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto ,!a 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y 5,*
del 263 de su Reglamento;

S. M._el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á b im  
para el Registro de la propiedad de Valle da Csirafc- 
niga, de cuarta clase, á D. José María del Tr&yf; 
para el Registro de Castro Urdíales, de igual saVegm m ,  
á D. Antonio Ruiz Baeza, y para el de Fonf2rgrtt£*, éñ 

1 cuarta clase, á D. Juan Delgado Sánchez de- 
1 que figuran en el escalafón del Cuerpo de A*p:irft£teftJ
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Registros con los números 55, 56 y 57, respectiva
mente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Sanlúcar de Barrameda, de primera clase, á D. Luis 
Navarro Ramírez, que sirve el de Torrijos, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 19C8.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO 0E L A  GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

Que figuran en la Biguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indioan, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Ret (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la oitada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, cuar

ta, quinta, sexta, séptima y octava regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

a•
5*3

C U P O

ZONA
DB

FECHA
LA R E D E N C I Ó N NÚMERO DE LAS CARTAS 

DB PAGO

DELEGACIONES DB H  ACIBERA 

« n «

•xpldforon In cartas da pago.
MO

Pueblo. Provincia. Dia. H m . A ño..

Gregorio Pérez Escribano...............
José Manuel Fernandez Parren d o ..

Prudencio Julián MíogiPz Altes...

! 1905 
1905

1905

Pinto................... ............ Madrid .. . . . . G etafe............. 30 Enero • » 1906
1906

1906

2.553
207 del mandamiento de 

ingreso y 129 del regis
tro ...................................

2 208

Madrid.
Idem................ M adrid ........... 4 Idem. * *

Alcalá............................... Idem ................ G¿tafe.............. 29 Idem................
Idem.
Idem.

1907 
Indúltalo |

t í no tt* iinn T íS híl 1 t de la '} M adrid............................ Idem ................ M adrid............ 7 Septiembre • . . 1907 476 Idem.i penalidad

1r-flA Qai *7 "V tlft

del art. 31 
la Icj. 

1905 
1905 
1905 
1905 
1905

T arancón........................ Cuenca............ Cuenca............ 31 Enero..............
Noviembre—  
Septiem bre. . .  
Noviem bre.... 
Enero .............

1906
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

1905

1906

169 
123 
238 
176 ’
201

383 de entrada ..................

Cuenca.
Idem.
Cáceres.
Idem.
ídem.
Almería.

P h  aí*ri n SftTH 'll P7 O lm edilla.............. • • •. ■ Idem ................ Idem . . . . . . . . . 3
A í f\<i n c  fi \T * t í n  f r  l l  - . . . , 4 C um bre........................... Các8res............ Cáceres............ '27
17 1 ¿on  m ü rr¡ ^ TinA7 M ítP O C  . , . . P asaron ........................... Idem. Idem ................ 16
í a o n c  P a  1 Ía7 n -í V pcrfl . Monroy.................... Idem ......... Idem ............... 9
A ffiufín Ri/ pa Sñcrn ffi....................... 1905 Zrurgena....................... .. A lm ería. . . . . . A lm ería. . . . . . 25 Idem. ..............

W Ck r*ft k TI r* hf 7 - ............ 1905

1905

1905

A lm ería........... Idem.., Idem................ 16 Idem. 223 de ingreso y 230 del
registro .......................

457 de ingreso y 457 del 
registro . . . . . . . . . . . . . .

213 de ídem y 221 del 
ídem ..............................

íT í ÜM n 1 O f-r Á1YI P*7 Sñ n ftZ ........... . É M aría ............................... Idem................ Idem ................ 25

15

Noviembre... .  

Enero ..............

Idem.

(rll PVill'A. fÍBruvprós T ijo la ............................... Idem. Idem. ..............
Idem.

Idem.
1905 Arboleas......................... Id em ............... Idem ............... 30 Idem 1906 569 de ídem y 569 del 

ídem ............................... Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Tarragona,
Zaragoza.

T IT íiti vant, 1905 O h n a ..................... . Barcelona....... M anresa.......... 24 Idem ................ 1906
1905 
1903
1907
1906
1906
1907 
1908: 
1906

163
165

2.533
2.536

247
108
157
110

Resguardo núm . 25 de 
entrada y 12 del regis
t r o ..................................

Idem 27 de ídem y 14 del
íd em ...............................

sl!vador 0 aroi F&lin........... 1905 Viilanueva y G eltru----
Barcelona..............

Idem............... 1j Idem ............... 23 Diciembre. . . .
A rAnriíA T? i fas IG.Pfl 1903 Idem................ B arcelona... . . 26 Noviembre.. . .
T>j.lV n S a 1 m R * mi . .......... 1905

1905
1905
1905

Idem . . . : ..................... Idem................ Idem ............... 30 E nero .............
Juan Bars B ars................................
DdnmTiüPfi Hi rp ra  T-?iKn , .

I lt¡m ........................................* Idem................ Idem. ............. 25 Idem, ............
Tinzana ........................... Lérida....... .. Lérida........¡ .. 22

24
Idem ..  . . . .

Tín/món Sft.lva'ió Cnlvpt . . .  . . . Tortosa............................ T arragona.. . .  
Zaragoza ........

Tarragona----
Zaragoza........

Idem. ..............
1905
1904

Zaragoza................. ...» 24 Septiembre
EneroJO'é R> v 31a R u iz ............................ Ríotuerto............... * . . . . Santander. . . . S an tander. . . . 10

1904 Idem.............. Idem ............... Idem 10 Idem .............. 1906
Santander.

Idem,
T j- «i n r  e Ppiirñifl 1901 Idem ........................... .......... í t e m ........... _ TrUm................ 10 Id em ............. 1908

1906

Idem 26 de ídem y 13 del
ídem ..............................

Idem 28 de ídem y 15 del 
ídem ...............................

Ramón G 6mf z ..................: 1901 I I le m ............. ...........
i

Idem ............... Idem . . . . . . . . . 10 Idem. ............ .
Idem.

Idem.

Oviedo.

Orense.

I
Palpo Mill&n Orí*Ti aro Suam17. . 1

1902 | 
Protegí 1

iiilfllialo.'l 
1905 i 
tans 1

Sobrescobio. • ............... O viedo............ Oviedo............. 9

17
28

Agosto 1907

1906
1906

232

139
226 de entrada y 1.038 del 

reg is tro .................

j
G^rt-gada ....................... Orense.. . . . . . . Orense......... Enero . .  . • .

A ti iil M V  KLírftl pl . 1 A rims . . ............... . Coruña............ Coruña............ Diciembre___
|- 1896 ? Coruña.

JTí.sé í jGTízt.o FnndAvila.. .. -. ^ . -f1 Pffeíí }

i

. Sillada . . . .  . . . . . . . . . . . Pontevedra, Pontevedra.... 17 Septiem bre. . . 1906 Mandamiento de ingresi 
núm. 299 del registro 
parcial núm. 1 ..........1

¡i

\

i
Pontevedra.

Madrid 3 de Abril de 1908— P r i m o  d b  R i v b u a .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  d e  lo  C o n te n c io so  a d m in is tra tiv o .

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo de este T ri
bunal Supremo penden autos, señalados con el núm. 1 128, 
promovidos por D. Benigno L u ls ¡ Gómez contra Real de- 
creto del -Ministerio de Gracia v Justicia de 23 de Julio de 
1906, por el que se nombra Abogado fLe&l de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo á D. Eduardo Echevarría, en cu jo  re 
curso lia recaído el auto euja parte dispositiva es como 
sigue:

«Se declara caducado este recurso; archívese el rollo, y 
devuélvase el expediente en su caso al Ministerio de su pro 
cedencia.

Madrid 27 de Marzo de 1908 »
No habiendo podido llevarse á efecto la notificación del 

auto anterior á D Benigno Lona por haber trasladado su 
residencia fuera de Madrid, la Sal», á la que se ha dado buen- 
t&j ha dictado la siguiente providencia:

«Señores: Presidenta, Alvear, La Riva, La Hoz, Lage.=Ma- 
drid 1.° de Abril d i 1908..—N otifiques el auto de 27 ¿e Mar
zo último en la forma prevenida en el art. 104 del Reglameii' 
to.==Rubricado.== Licenciado Velasco.»

Lo que, por acuerdo de la Sala, se publica en la Gaceta 
o s .M a d r i d  á los efectos oportunos.

P. S Domingo Solazar.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y  C la s e s  p a s i v a s .
D elegación del T rib u n a l de C uentas.

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuen
tas dol Reino para continuar el expediente de reintegro que 
se sfgífe contra D. Manuel Gómez del Valle y D. Aurelio 
A guayo y González del Re 7, Administrador v Visitador que 
fueron de la Administración subalterna de Hacienda de A l
fonso XII, en la isla de Cuba, en armonía con Ip prevenido 
en el núm. I.° dM apartado letra A  del art. 109 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 requiero á los expresados seño
res, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este requerimiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ingre
sen en el Tesoro la cantidad de 21.697 pesos 68 a/ 2 centavos é 
intereses de demora, á razón de 5 por 100 anual, desde que se 
irrogó el perjuicio al Tesoro hasta el día que sea reintegrado 
del mismo, y al del papel invertido en las actuaciones y que 
se invierta en lo sucesivo; en la inteligencia de que dicho 
reintegro se les exige como responsables directo y subsidia
rlo, respectivamente, s?gún resulta del fallo dictado por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en 2 de Diciembre de 1907. 
Advirtiéndoles que deberán comparecer previamente ante el 
Delegado que suscribe para enterarse del importe total á que 
asciende el alcance; en la inteligencia de que transcurridos 
les ocho días del plazo señalado sin que ha?an verificado di
cho ingreso se procederá por la vía de apremio contra todos 
los bienes que sean de su propiedad.

Madrid 10 de Abril de 1908.=:E1 Director general, Cenón 
dal Alisal.

A suntos d e U ltram ar.
 A Doña María del Rosario Garrido y Suarez. La Junta cla

sificadora do las obligaciones procedentes de Ultram ar, en

sesión celebrada el día 17 del mes de Marzo próximo pasado, 
acordó clasificar en el apartado letra ó, del grupo y artículo 
primeros de la ley de 30 de Julio de 1904, el único crédito de 
la relación núm. 420, por el concepto de haberes pasivos, per
teneciente ó Doña María del Rosario Garrido y Suárez, é im
portante 1.541 pesetas 34 céntimos.

Y siendo desconocido el paradero de dicha señora, y á te 
nor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedi
miento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 13 de Oqtubre de 1903, se publica la mencionada resolu
ción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d ; advirtiéndole que contra la 
misma podrá interponer, si procediere, recurso contencioso 
administrativo ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
en el plazo de tres meses, á contar desde el día siguiente al 
de esta inserción.

Madrid 8 de Abril de 1908.=Cenón del Alisal.

A D. Manuel Alomo de Celada. La Jun ta  clasificadora de 
las obligaciones procedentes de U ltram ar, en sesión celebra
da el dia 17 del mes de Marzo próximo pasado, acordó clasi
ficar en el apartado letra ó, del grupo y artículo primeros de 
la ley de 30 de Julio de 1904, el único crédito de la relación 
numero 354, por el concepto de haberes pasivos, pertene
ciente á Doña Dolores Hernández Rojas, reclamado por me« 
dio de apoderado, ó importante 914 pesetas 62 céntimos.

Y siendo desconocido el paradero de D. Manuel Alonso do 
Celada, apoderado de la interesada, y á tenor de lo dispuesta 
en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las re 
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903. se publica la mencionada resolución en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d ; advirtiéndole que contra la misma podrá in ter
poner, si procediere, recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, en el plazo de tres 
mesfes, á contar desde el siguiente día al de eífca inserción»

Madrid 9 de Abril de 1908.=Cenón del Alisal.



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 13 Abril 1908 187

lio 
de 

19
04

. O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

A
rt

. 
6.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
A

rtí
. 

6.
°

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
A

rt
. 

6.
°

! P
or

 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
A

rt
. 

6.
°

Tu
rn

o 
2.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a,
 

po
r 

ex
ce

de
r 

de 
la 

ed
ad

 
re

- 
gl

am
8n

ta
ri

a.
A

rt
. 

9.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
A

rt
. 

9.
°

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Id
em

.
A

rt
. 

9.
°

Id
em

.
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
d8

l 
se

rv
ic

io
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Id

em
.

T
u

rn
o

!0
 

Ide
m 

1.
°

Ide
m 

2.
°

Ar
fi.

 9
.°

«I
de

m
.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

A
rt

. 
9.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Id
em

.
A

rt
. 

9.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

A
rt

. 
9.

°

M
ad

rid
 

5 
de 

A
br

il 
de 

19
08

. 
= 

El
 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 L

. 
E

sp
ad

a.

19 
de 

Ju

SO
EL

DO
B

Pe
se

ta
s.

10
.0

00
10

,0
00

8.
75

0
8.

75
0

7.
50

0
6.

50
0

6.
50

0 
6.

00
0 

6.
00

0 
6.

00
0

5.
00

0
5.

00
0 

» 4.
00

0 
¡ 

3.
50

0 
| 

3.
50

0
3.

50
0 

3 
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0 

» 1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

►E 
H

A
C

I
E

N
D

A

E
R

A
R

Í
A

es 
de 

M
ar

zo
 

úl
tim

o,
 

fo
rm

ad
a 

en 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
l 

ar
t.

 
10 

de 
la 

ley
 

de

D
ES

TI
N

O
S 

Ó 
D

EP
EN

D
EN

C
IA

S 
PA

RA
 

DO
ND

E 
HA

N 
SI

DO
 

N
O

M
B

R
A

D
O

S.
Ó 

SI
TU

AC
IÓ

N 
AO

OB
DA

DA

O
rd

en
ad

or
 

de 
na

or
ns

 
da 

H
ac

ie
nd

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
al

eo
-s

do
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ofi

 c
ia

l 
m

av
or

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
.. 

'...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

to
r 

re
gi

on
al

, 
Je

fe
 

de 
Se

cc
ió

n 
de 

la 
S

ub
se

cr
et

ar
ía

.--
---

*..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

in
te

rv
en

ci
ón

 
A

ra
ne

ra
!..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s,

 
Im

pu
es

to
s 

y 
R

en
ta

s.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe

 
de 

la.
 S

ec
ci

ón
 

de 
la 

Oa
ia 

de 
D

an
ós

ito
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fa

 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Te
ne

du
ría

 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ce
n

tr
al

....
...

...
...

...
.

In
m

ec
to

r 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

.. 
<.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Su

bi
ns

pe
ct

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
l 

Es
ta

do
 

en 
el 

A
rr

en
da

m
ie

nt
o 

de 
T

ab
ac

os
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Ju

bi
la

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.. 

.

In
sp

ec
to

r 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ía

n 
ta.

 d
a 

R
id

ai
nz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

am
 

id
. 

da 
Ja

én
 

. . 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
v A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
da 

H
ac

ie
nd

a 
da 

S
an

ta
nd

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

so
re

ría
 

da 
H

ac
ie

nd
a 

da 
V

a7
en

ed
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
da 

H
ac

ie
nd

a 
da 

T
el

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
da 

H
ac

ie
nd

a 
da 

To
le

do
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
'...

...
...

...
...

..
E

xc
ed

en
te

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

..

En
ca

rg
ad

o 
de

l 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

A
lc

oh
ol

es
 

de 
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
da 

A 
vi

la 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.. 

...
...

..
Te

so
re

ría
 

de 
Ha

 
sie

n 
da 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

 
ció

n 
da 

H
ac

ie
nd

a.
 d

ft 
T

.á
ri

d*
__

_ 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Ide
m 

id
. 

de 
B

ar
ce

lo
na

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

da 
H

ac
in

nd
a 

da 
Hñ

ftl
 v

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

..
Tn

ta
rv

an
ci

ón
 

de 
H

te
ia

nd
a 

da 
V

al
en

ci
a_

__
__

__
__

__
_

_ 
__

__
_

Ide
m 

id
. 

de 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.. 

__
__

__
__

 
__

__
Ii

te
rv

en
to

r 
de 

la 
D

ep
os

ita
rí

a 
es

pe
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
SI 

F
er

ro
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

xc
ed

en
te

__
__

__
_

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
__

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
gó

 v
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
cc

ió
n 

de 
Ti

m
br

e 
de 

la 
Fá

br
ic

a 
N

aú
o

n
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

 
y 

CA
^e

s 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
an

ci
ón

 
de 

H
ac

ia
nl

A
 

de 
T.

er
íd

ji 
. 

__
__

_
Ex

ce
 

le
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
_ 

_ 
_

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ia
nd

u 
d« 

R
íid

di
nr

._
__

__
__

__
__

__
__

__
_

, 
.

.
.

Ide
m 

id
. 

de 
C

ác
er

es
__

__
__

__
__

__
__

__
 

_ 
_

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

ad
cr

 
de 

las
 

m
in

as
 

da 
A

lm
ad

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

! 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ór
do

ba
__

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

__
In

te
rv

en
ci

ói
 

de 
H

ic
ie

nd
a 

dft 
I.

ró
n

__
__

__
__

__
__

__
__

 
..

.
Ide

m 
id

. 
de 

Bu
re

 
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

E
xc

ed
en

te
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.

E

;
c

r
:

an
te 

el 
m

SU
EL

DO
S

Pe
se

ta
*.

10
.0

00
8.

75
0

8.
75

0
7.

50
0

6.
50

0
6.

50
0 

6.
00

0 
6.

00
0

5.
00

0

5.
00

0
5.

00
0

4.
00

0

3.
50

0

i 3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

2.
50

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
1.

50
0

1.
50

0

1.
25

0

1.
50

0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

M
I
M

I
S

T
E

R
I
O

S
U

B
S

E

R
el

ac
ió

n 
de

l 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 

de 
Je

fe
s,

 
O

fic
ia

le
s 

y 
A

sp
ir

an
te

s 
á 

O
fic

ia
l 

ha
bi

do
 

du
ri

D
ES

TI
N

O
S 

Ú 
O

FI
CI

N
A

S 
DO

ND
E 

SE 
H

A
L

L
A

B
A

N
Ó 

SU 
SI

TU
AC

IÓ
N 

AL 
SEB

 
NO

M
BB

AD
OS

1 
. 

‘ 
1 

dft 
H

ac
ie

nd
a 

pn 
M

ari
 i

»i
d_

__
__

__
__

._
__

__
__

 
__

__
_

O
fic

ia
l 

nn
av

nr
 

ds
l 

M
in

is
te

rio
 

..
..

...
 

...
. 

....
...

...
...

...
...

...
.

Tn
sn

eo
fe

or
 

re
cr

íe
n

. J
efa

 
Ha

 Se
e/

dó
n 

da 
I» 

H
nh

sf
tr*

rft
t*

ní
* 

. . 
. . 

. .
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l.

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TT

ir»
ftf

t.i*
ión

 
o*

on
pr»

a1
 

da 
flr

tn
fn

lK
iir

tía
a

o
^ 

Tm
nu

ac
fn

c!
 « 

Pa
nf

oc
Je

fe
 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
la 

Ca
ja 

de 
D

ep
ós

ito
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
in

te
rv

en
ci

ón
 

cr
en

er
al

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

•Te
fe 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Te

ne
dn

 
ría

 
de 

lih
r/v

s 
de 

1» 
In

te
rv

en
ci

ón
 

n«
'it

r*
l_

__
__

 
.

Su
bi

ns
pe

ct
or

 
de 

H
&

ci
en

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
es

an
te

 
co

n 
la 

ca
te

go
ría

 
de 

Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

...
...

...
...

...
...

...
.

R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
l 

Es
ta

do
 

en 
el 

A
rr

en
da

m
ie

nt
o 

de 
T

ab
ac

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tn
sn

pc
tn

r 
nr

nv
’me

ifl
.1 

dft 
H

«c
ift

nd
a 

de 
A

lm
er

ía
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

Ex
ce

de
nt

e 
de 

la 
ca

te
go

ría
 

de 
Je

fe 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

da 
H

ac
ie

nd
a 

da 
Ja

én
__

__
__

__
__

_
_ .

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

¡ 
Kv

ca
df

tn
t.f

t 
da 

la.
 c

^t
ac

rn
ría

. 
da 

Ofi
 o

í. 
il 

da 
nr

im
ar

*»
 

c.I
r

g
a

__
__

__
__

_
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tn

ta
rv

an
ci

ón
 

da 
H

ac
ie

nd
a 

da 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
da 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ar

ra
go

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 . 
.

Tn
tft

rv
an

ci
ón

 
da 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

da 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tn

ta
rv

an
ci

ón
 

da 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

i
Te

so
re

ría
 

dft 
H

ac
ie

nd
a 

da 
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
<■

...
!

Te
so

re
ría

 
d« 

H
ac

ie
nd

a 
da 

A
vi

’a
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

.
En

ca
rg

ad
o 

de
l 

N
eg

oc
ia

do
 

<fe 
A

lc
oh

ol
es

 
de 

P
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
da 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tdp
.m 

id
. 

de 
Ii

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. .

_

Ide
m 

id
. 

da 
H

ne
lv

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Ide
m 

id 
da 

I.á
rid

a 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ac
hi

lle
ra

n 
A

rt
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

da 
la 

C
or

ua
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

es
an

te
 

qu
e 

fig
ur

ab
a 

en 
el 

pr
im

er
 

te
rc

io
 

de
l 

re
sp

ec
tiv

o 
es

ca
la

fó
n.

...
...

...
...

...
V

,.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

.ie
ia

nd
H

. 
da 

Se
om

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ex
ce

de
nt

e 
de 

la 
ca

te
go

ría
 

de 
O

fic
ia

l 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

da 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ns
ra

l 
de 

la 
D

au
d*

 
y 

C:
as

as
 

pa
si

va
s.

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Lé
rid

a 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
B

ad
ai

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
dé 

H
ac

ie
nd

a 
da 

S
or

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
sp

ec
ci

ón
 

D
ro

vi
nc

ia
l 

de 
H

ac
ie

nd
a 

da 
S

or
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
da 

H
-a

ro
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

_ 
..

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
nt

ad
or

 
de 

las
 

m
in

as
 

de 
A

lm
ad

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
. 

1
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

ds 
B

ur
do

s 
('e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

Le
ón

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

B
ur

er
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
.

N
O

M
B

R
ES

YS 
am

Í m
a 

Un
Ao

l a
wa

 
tt 

G1
1 A

PA 
rif

lff
PT

Í O 
_ . 

. . 
..

...
...

...
..1

XL
Og

iJJL
V 

iao
ua

iO
Jl 

a 
J 

wa
vi

 V 
ww

» 
* .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
IfA

NA
AB

 
U

an
fa

A
A

n.
Tr

 H
-Ó

rn 
9 

V 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

ium
 

i/u
o 

iua
uw

wu
wi

* 
j 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

A 
Ae

x 
lo 

Ha
y»

 ft
li 

• 
A 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

En
riq

ue
 

de 
Iil

an
a 

y 
Sá

nc
he

z 
de 

V
ar

ga
s .

...
...

...
...

..
D.

iM
Án

 
D

./i
n.

 
TT 

Q
V

»í
 Q 

....
...

...
...

...
...

iv
ar

nu
u 

j 
...

...
...

...
...

...
...

... 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fé
lix

 
M

ar
tin

 
B

er
ga

cz
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
of

.a
l 

P 
í o 

rí 
A 

TT 
T.Á

nft
V 

. 
...

...
...

...
...

...
...

. 
. . 

. ■ 
. . 

.
ita

ia
ci

 
j 

...
...

...
...

...
.. 

*■ 
...

...
...

...
.. 

i
iH

ní
oá

ci 
n.a

y>
rtía

 
M

nr
ÍA

7 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

m
ue

sc
a 

uu
i 

kio
 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
rlo

s 
V

ie
ira

 
de 

A
br

eu
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
Fe

rn
án

de
z 

E
sp

il
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

riq
ue

 
R

al
er

o 
y 

R
ic

ho
ni

i..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

uu
aij

um
 

iiu
uu

gi
.iv

* 
va

n.* 
> w

**
». 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

o 
M

ar
to

s 
L

io
be

ll
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

U U
OO 

XX 
L 

w 
u 

l/g 
J 

• ■ 
• ■ 

...
...

...
...

...
...

. 
--

--
-

M
»4

aa 
T5

/t1
4> 

TT 
T?*

 n
m

in
ot

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

m
a

ii
w
 

JLÍ
UÍ.U

 j
 

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Aa
 

V
.+

1*«
oti

7r
 

v 
N

iiñ
ez

 
da

! 
Pi

no
.. 

..
...

...
...

VJ» 
iA

tU
L 

tul
 

UW 
J 

~ 
...

...
.. 

...
...

...
 

1
A 

V 
«li

la 
v 

f1
«s

tA
7n 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.!

i'XU
 I

UU
1U

 
" 1

*1-1
0 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
. 

j
T 

nía
 

V 
TU

l (
711 

ftl 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

uu
iia

 
va 

iaj
vk

 
j 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C.

wl
 ao

 
Ba

o 
nn

 
o r

»r» 
V 

P 
OTY

l P
.rft 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
..

ua
x 

iva
 

x 
v» 

j 
...

...
...

...
...

...
..

Ta
»A 

M
an

ía 
O 

fr9
 

A 
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

OU
5C 

iu
ai

 i»
 

ix 
vj, 

• • 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'«/

•M
Í* 

Qó
i» 

vT
.ón

AT
i 

da 
T

ai
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

OU
SC

 
MÍ

 
a, 

Í 1C
* 

J 
— 

...
...

...
...

...
...

...
..-

« 
DA

ao
t 

Aa
 

Sa
n 

ti 
a e

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vj

CJ
ftl 

-t 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
..j

C
ar

m
el

o 
G

ut
ié

rr
ez

 
H

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
.T

.-
r.

 
Go

lr*
«d

n 
v 

Sa
nt

ifl
Cr

O
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

du
au

 
j 

-—
o 

-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fe
rn

an
do

 
G

an
dá

se
gu

i 
y 

L
op

e.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tt

rm
al 

v 
Ii

or
en

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
-Ui-

UJl
 

j 
---

---
---

--

V 
Ti

UO
Ue

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ita
ia

oi
 

j
---

---
--i

---
---

---
--

 
i

j^
ay

m
 

u
í

u
i

4
«

w
í.

v
» 

 ̂
—

---
--

r 
..

i-
, 

T
»

n
.n

r
t 

M
n

r
e

f
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
JJ

U
id

 
ig 

ua
vu

u 
Í.

T
V

*
V

—
—

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rtu

ro
 

A
lm

an
sa

 
E

sp
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is

 
Au

sín
 

j 
O

rt
eg

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

r-
i_

__
__

_
r-

r\ 
tt 

rt
n

i 
*1

1 
rí

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
ue

ra
ru

u 
j 

---
---

---
---

Jo
sé

 
M

art
a 

D
ot

re
s 

de 
los

 
S

an
to

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo 

é 
B

er
trá

n 
B

^r
a;

te
íjo

s 
.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T 
_ 

 ̂
A. 

T
im

A
n

a
'7

 
_..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ju
so

 
m

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
ti

-*
._

__
^

^^
^ 

xr 
.Q

írí
fth

p1/ 
M

av
or

al
...

...
...

...
...

.

t\
T

! .
.1

Á
. 

A 
na

 
m

 < 
tt

 
TT

 
a/

>
aH

ia
 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

IN
L

U
U

ia
^ 

y 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A 
If

.v
fín

an
 

L
T

at
»n

ó 
nH

pV
 

. 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
a

r
u

a
u

iu
 

«
a

i 
n

o
le

*
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T 
ri

n
a

n
a

o
 

<r 
G

.»
n 

M
«r

»tí
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

X
JU

.U
ia

.u
is

 
W

U
.T

>*
a.

3 
J 

• 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
T

I/
y

/t
I 

«o
 

W
r»

lin
i 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ig

v
J

a
i;

 
jm

-»
* 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
K

T
an

»
 

al 
Tí

ol
lo

no
op

n 
v 

V«
l« 

...
...

...
•..

...
...

..
ju

au
uc

i 
j 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
...

...
...

...
...

...
...

.
T 

..
.M

n
A

T
ir

k
 

fla
of

*o
<!

aT
)tt

 
...

...
...

...
...

...
...

...

T 
A

nA
>T

 
rt

o
*

*
í»

íf
i 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
«J

U
SC

 
VA 

M.
* 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T 

 ̂
A 

ln
n

c'
A

 
T.Í

T̂
«I»

AC
 

.
.

.
.

.
 

1
i^

U
a

U
lU

 
JU

V
U

ú
V

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.^



188 13  ABRIL 1908             Gaceta de Madrid.- Núm- 104
   - - —    -  — i i*ir>»wn>iwrwniBiíft«MW»iii» nriwnnn • ir i Tiii-|<irMÉiini »m  n um nnti » i - i H 'Ti~nr i m nm  i n r~ n rr~  "nr m n mi n i- t - r irrntir--nrr • -  n     - < w w n ig l iim w flB a M g B e M M W B — — e— M B — bmmüi—

ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
p ARTE

b e n e f i c e n c i a
^  

C O N T I N U A C I Ó N  DE LA  
asP2i
s<t>r*o

F U N D A C I O N E S
£
0

1 FECHA

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU OBJETO en que PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS
Be instituyeron.

K3*> Se ignora .. ....................................... Essus-j ............. ............................................................ » Camajón...........................
163 Se ignora..................................................... Dotes á huérfanas............................................................

23 Feb. 1750...

23 Feb. 1750... 
23 Feb. 1750...

Canicosa......................... Sres. Alcalde y  Cura del pueblo*
164

155

D. Diego de la P¿ña....................................

D. Diego de la Peña....................................

Socorro á pobres............................................................

Dotes á huérfanas...........................................................

Cantabrana......... ...........

Id em .............................

La Junta provincial........... ..........., . , .  t

E l Cura y Alcalde del pueblo............. .
155

151

D. Diego de la P c i iv , .................................

tí ¿ ignora....................................................

Escue:a y precepto ría de latinidad.................................

Hospital....... ........... ............... .......................................

Idem ............... .................

Cañizar de los A jo s .........

La Junta provincial..............................

E l Ayuntamiento del pueblo.............

158 Se ignora..................................................... Dotación de Escuela...................................................... 30 Junió 1848.. Cardeñuela Riopico......... El Ayuntamiento del pueblo..........
159 D. Matías Ruiz Temiño............................ Para la enseñanza................... ....................................... » Carrias............................. El Ayuntamiento del pueblo . . . .no Se ign< ra .................................................... Hospital............................................................................. * Idem ................................. El Ayuntamiento del pueblo........... .
171
172
173

D. Sebastian Sáinz............ ..................
D. Dionisio Carrasco........................... .... Dotes á huérfanas...........................................................

-Dotación al Maestro.................................................. .
15 Nov. 1668... Castellanos de Buseba . . .  

Castellanos de Castro.. . .
El Sr. Cura y Juez municipal del pueblo......

Ki R-ív y Emperado:* Don Alfonso V i l___
S e igno r » . . . . ............................................ ..

Para hespedar pobres transeúntes................................. Año de 1136... C&stil Delgado.................
Castil de Peones............ .

La Junta provincial...................... ....
174 Hospital.................................. * ...................................... El Ayuntamiento del pueblo
175 D- Francisco Murga.................................. DRes. á huérfanas y pobres........................... ................ 20 Sep. 1580... 

Año de 1698...
Id em ................................. La  Junta provincial...........  ,

175 D. Miguel R ív illa  Izouierdo............. Dotación al Maestro......... *.«.......................................... Id em ................................. Los poseedores del vinculo . .  . . .IT) D. Ju^n Viiumbrales.................................. Dotar estudiantes y huérfanas........................................
Hospital............. ..............................................................

9 Mayo 1583.. 
Año de 1564...

Idem .................................. La Junta provincial........................................
El Ayuntamiento del pueblo..................178 D. Juan Conde.......................................... * Castrillo de M u rc ia ........

179 D. Antonio Ruiz .................  . . . . . . Dotes á estudiantes........................................................ 13 Oct. 1629... Id em ............................... La Junta p rovincia l.. . . .
180
¿Sí

D. Juna Izquierdo........... . Dotar don celias......... ..................................................... Castrillo de la Reina....... El cura párroco del pueblo
D. Aoton'o Sauz y Medel.r  ̂, . . . . . . Dotación de Escuela........................................... ............ 31 Marzo 1827.. Id em ................................. El Ayuntamiento del pueblo

182 Se ignora......................... - o,*»............ Escuela............................................................. .............. Castrillo del Val . .*
183 D. Juan Agustín M iguel...................... Dotación de Escuela. ..................................................... 31 Agosto 1812.

»
Castrillo de la V e g a ........ La fam ilia del fundador . •

184: Be ignora ........... .......................... . Hospital.......................................... ........................ .... Castrillo Matajudíos.» . . . La Junta p rovincia l.. •

185
185
187

Be ignora ..................................................... íd em .............................................................. .......... » Castrillo de R ío Pisuerga. 
Castrobarto.....................

D
D. Fabián Ort':z .......................................... Para Ja enseñanza............................................................. $ )
Sa ignora..................................................... Hospital de San Juan....................................................... » Castrogeriz..................... La Junta provincial........... .. ••• •

188
ISO

K1 Ayuntamiento de la V illa .................... Caudra pree^ptoria......................................................... 31 Oct. 1792... Id em .................................. Ei Ayuntamiento del pueblo ............... ...
D. Juan de Mendoza. Marqués de Kínojosa 
D. Juan x\Jvarez j  Doña Susana Escalante

Cargas espirituales y dotar huérfanas...................... . 5 Nov. 1627... Id em ................................ Los Marqueses de Camarasa......... •
190 Dotar huérfanas.............................................................. 7 Nov. 1574... Celada del Cam ino.......... Sre*. Cura y Alcalde del pueblo.. • « «
191 Varias Cofradías.................. . Hospital........................, ......................................... 3 Dicbre. 1769 

5 Feb. 1822...

Cerezo Río Tirón. • . Cura y Alcalde del pueblo.. . ••

192 D. Agustín Guinea........................ .......... En favor del Maestro....... .......................... ................... Cerca (L a ) ..................... Sr. Maestro.................... ............ .....

193 K fundador de la Casa de Go*a................ Hospital de eclesiásticos pobres................... .................. Idem • ■. i ......... .. • • D. José Cámara........... ............................. ...
194

195

D. Djmingo da Ce.spedes........................... Misas, socorro a pobres y dotes á huéfanas.................. z> Céspedes. ..• .• • •  . . . . . . . D. Gregorio Ortega González.................. ..

D. Francisco Ruiz Cotano......................... En favor del Maestro........................ .............................. Ciffüenza . . . . El Ayuntamiento del pueblo • * .............
196 D- Franc seo Quintana............ ... .............. Dotar á huérfanas..................................................... . C llerue’ o de Abajo. •. • La Junta provincial........... .

197 D. Sebastián Tejada.................................. ídem................................................................ ................. Ciruelos de Cervera. . La Junta provincial* . • • • «

198 Ss ignora................................................... Hospital.............................................. ............................ > Idem. t

199 Varias Cofradías........................................ Hospital de San Blas........................... ........................... £ ’ Covarrubia« E l Sr. Cura del uuehlo. .
200 D. Sebastián Alvaro.y D. Pablo Lerm a... 

D. Cosme Viilaibro y consorte..................
Dotar huérfanas y estudiantes........................................ 3 Sep. 1608...

11 Dic. 1659...
12 Enero 1844..(

201 Dotar huérfanas y memoria de misas......... ................. |
202 D. Gregorio Castro.*................................... Datar huérfanas.......................................... ................... Id em ........... i . . . . . . . La Junta provincia l. . . . .  • * *
203 D. Alonso Fernández Mecerreyer............. Idem.............................................................. . 30 Enero 1557.. 

1.° A b ril 1642; 
19 Agosto 1839.

27 Mayo 1649.. 
21 Agosto 1592. 

>

204 D. Tomás y  D. Alonso Vílloslada............ Dotar huérfanas y misas....... ........................................
205 D. Tomás Barbadiilo.................................. Escuelas........................................................... ..  . Idem

205 D. Alonso VillosAda v consorte................ Dotar hrérfadas.............................................................. Idem • • • •«
207 D. Gonzalo Moreno y consorte................... Idem .................................................................................. Id em .
208 Se ignora................ ................................. Cátedra preceptoría............................. , . . . .................... Idem

209 D. Anastasio Rodrigo Yusto.................... Socorro á pobres.................... .................... * .................. /> Idem • •

210
211

Doña Petronila, R : millo Sánchez............. Escuela de niñas............................................................. 20 Marzo 1838. Concejero.........................
Sd igQora...................................... . Hospital................................................. .......................... s> Contreras.......................... La Junta provincia l............................... .

2L2 8 > ignora..................................................... Dotar huérfanas.......................................... ............... JA atn

213
214
215

D, Pascual Ruiz Cotano.............................
Doña Ursula García Arroyuelo.................
D. Sebastián Gómez.................................

Dotación de Escuela.....................................................
Socorro á labradores pobres..........................................
Huérfanas y estudiantes..................................... ............

30 Junio 1770.. 
22 Dic. 1597... 
20 Mayo 1657.. 
2 D ic. 1560...

»

C ornejo ......... ............... .
Cornudilla........................

Sres. Cura párroco y Alcalde del pueblo........
D. Ignacio Mendoza y  D. Pablo Colina..........

215 D. Juan G i l . ............................................... Hospital........................................ ....................................
ouruua vltjI vjuziu6 ••••«*
Idem

El Sr. C <ir$ párroco. . . .  «••••••••••••****

2(7 S i ignora....... .’ ........................................... Hospicio ................................... /..................... ................ C ria les........................
218 D. Pedro España y López........................... Dotes á estudiantes, seminaristas, religiosas, pobres y 

memoria de misas........................ ............................... 2 Abril 1868.. Cubo de Bureba............. Lá Junta provincial..............................219
220 
221 
222

D. Félix España.........................................
Daña Plácida España....... .........................i

Socorro á pobres y  m ises...............................................
23 Abril 1864.. 
16 Junio 1875.. T f?prvi

Doña Petra España.................................
16 Junio 1875../ 
16 Junio 1875.. 
14 Marzo 1843..
4 Oct. 1850...

223
224
225
226 
227 
223,

Doña Juliana España.................. .
D. Valentín Martínez............. ...................

Dotación al Maestro.............................................. .
Dotación de Escuela................................................... .

Idem ..............................
Cueva.......................

Se i g n o r a . . . . . .
Los Sres. Provisores del Arzobispado.. . .
S í ignora........................................ ...........
D. Manuel Fernández................................. |

Hospital............................................................................
Dotación al Maestro.........................................................
Socorro á pobre»..............................................................
E ¿cuela.....................................................................

>
18 Junio 1784.. 

29 A bril 1820..

Cuevas de A m aya .........
Dobro ............................
Id em .................................
Dordoniz.........................

E l Ayuntamiento del pueblo...........................

La  Junta administrativa del pueblo............. *
Varios vecinos del pueblo...............................

(1)
(2)
m

Véase la Gaceta, de ayer.
Los eré Titos Agorados son en su mayor parte contra el Ayuntamiento, porque, procediendo de intereses de inscripciones, los aplicó en atenciones nrocomunales sin recibir beneficio*^, 
S i total de créditos figurados se descompone: legado de Dona María Concepción Tabliega, 2.000 pesetas; de una señora de V id r ia ?  &W0 inscripción» >
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b e n e f i c e n c i a  e s  E S P A Ñ A

p r i m e r A

P A R T I C U L A R  0

P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts. 1

O B S E R V A C IO N E SII FECHA 
II de. :
|| la clasificación.

FINCAS URBANAS

Pesótas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cta.

CE NSOS  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES i
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

II *
II >
II *
El *
II *

II *
1 s
II *
1 *• 
íll *
1 * 
til *
III *
i >>
III *
1 *
III 9

III *
III *
111 *
III *
1 *III »

lll *
í *

R. 0, 4 Agosto 1892 
»

1 »

>

»
»

a

3

*

3
3
3

>
R< 0. 28 Dic. 1899.

II *

»

3

»
»
»
»

1 >
•í »

«1 Hospital ai loa .pol 
«Pilcadas en el Hospi

3
3
3 ..

3
3

3

»

»
3

750 
. 250 

»
3
»
>

500
3
»

3
3

3

6.000

750

3

750
450

3
3

>

»

1 120 

3

»

»
»
3

3

» , 
3

/>

500
3
2»

Z>

2.875*50

3

‘ 112 50 

300

, L

bres. Hay otri 
tal.

3

3

3 .

>

85
3
»
3
3
»
»

4.006 50 
3
3 .

3
3
3

3
s>
3

518*45
3

3

3
1.328

3
3

»

>

3

3

3
3
»

3

3
>

3

3 200
»
420

»

3

3

»
3

210
3
>

38 créditos no

3

1.017 50

7.875
4.801*75

»

3
3

851*25
3

670
12.182*17

>
3
>

2.142 75 
1.575

3
3 * . 

28.070 
>

10.384*12

160.733
»
»

3

»

3
3

3

3

470 50 

12 336 37 

>

1.155 
678 50
»

3

3
3

3

3
3
3
3

3

3

3

420
3
3

s>
3 750 

consignados

2.260*91

I .H l ‘75

2.786 05 

184*42

2.43972
23421
568 75

1.932*06 
1 469 64 
2.315*75 
2.591*64 
7 554 63 

>

3

1.353*46
227*67

1.794 52

211*92 
475 27

67 502*49 
14.559*60 

188.887*35 
128 82 

10.016*77

1.107*53

3
»

43688

528*35

3

3568*36 

7.580*41 

28 000

218*79
85*83

616*11

3

444*55

3

4 865 98
3
»

3

418*67

29.175

II.000

675 64 
562*04

157 46 
»

por el eqncepl

3
»
3

3
»
3

3
3
3
3
>>
»

»

»

».
»
»

»
»

»

2>
>

»
»

»

9

»

»
»

»

>

»

»

bo de créditol

7>

»
3

3
3
3
»

3

»
3
3
3

»
3
3
3

3

3
>
»
>

; »
2>

1 3

3
»

>
3

3

»

/>

»

»

»
3
»

3

9.000
3

3

3

3
3

3

3

3

3
»
3
3
3
3

ie censos, ciry

3
3
3

3
3

3

3
3
3
3
3
3
3
»

3.222-85

3
3.
3
3
3
3

3

18.458*12
3
3

6 500

3

3
3

3
3

3

3

3

3

3

3
3
3

3

3
3

250

»
3
>
3

3

3

3

3
3
3
»
3
3

a cantidad es

2.260*91

2*189 25

7.875
7.590*80

184 42

3
2.439-72 

234*21 
1.420 

85 
2.682 06 
2.389*61 

14.497 92 
2.591*64 
7.55463 
3.222 85

6.649 25 
1.575 
1.353*46 

227*67 
28.075 
1 794*52

211 92 
475 27 

102.314 7£ 
14.559 6C 

350.138 8C 
128*82 

17.29677

1.107*5‘d

750
1.778

3
1436 88 

528 35 

»

5.158 86 

19.936 78 

28.000

1.373 79 
76433 
616*11

3

9,000 
444 55

250

4.865 98 
3.700

3
420 

418 67 

32.Ó5G'50

11.000

532*50 
675*64 
862 04 
210 
157*46 

5.375

difícil expres

67*'80
3

79 37

157*50
248*60

7*36

*97‘56
936 

48 29 
8 50 

77*28 
98*86 

457-52 
103 61 
302 18

- 3

35240
63
54*12
6*81

842*25
71*86

8 44 
19 

3.06276 
582 37 

12.18835 
3-84 

401*84

44 28

*66 50

*17 44 

21*12

3

156 73 

673 88 

1.120

43:37
23*74
24*64

3

2.000
18*20

194 60 
160 
3

17

12 54 

1.327

440

29*25
27
22 48 
36 
628 

112*50

ar koy.

Sa conoce por existir estos valores.
La Janta reclama del Obispo de Osma, sin resultado.
A cuenta corriente en el Banco España en espera in

vestigación.
Cumplen las eargas con cuantas.
A cuenta corriente en el Banco España en espera in

vestigación.
Desde que el Eitado vendió la casa Hospicio, la renta, 

se aplica en los pobres.
En período de investigación.
Cumple con cuentas.
Cump^ socorriendo á los pobres. Rinde cuentas.
Abandonada por los Patronos; la Junta les persigue.
Existe competencia sobre mejor derecho á los bienes»
Por ahora, á cuenta corriente en el Banco España.
En período de investigación; no se cumple.
Cumple las cargas, en lo posible, bajo cuentas.
En período de investigación otros bienes.
Se cumple bajo cuentas periódicas.
C&ducadt s, según la Dirección de la Deuda; pero que

da deslindada una casa, propiedad del Hospital, qu» 
se destinará á su ñn benéfico.

Cumple las cargas con cuentas.
Abandonada. Persigue la Junta al Administrador»
No se ha podido llegar á la rendición de cuentas.
Se conoce por existir estos valores.
Abandonada. La Junta persigue á la familia.
En el Banco España á cuenta corriente. Para el cobra 

de créditos en la Deuda pública se ha conseguido el 
número 940 de emisión.

En busca del poseedor de estos valores.
En busca del poseedor de estos valores.

i Cumple las cargas con cuentas (2).1 Cumple las cargas con cuentas.
1 En lo posible cumple las cargas, pero no da cuentas*
: En investigación éstos y otros bienes.
; Al presente cumple las cargas; del pasado faltan cuen

tas (3).
i Cumple las cargas con cuentas. Para el cobro de cré

ditos en la Deuda, sus Patronos han obtenido el nú
mero 122.

La Junta gesticna que la c&: a se destine á su fin.
Autorizado para sustituir los bienes en inscripciones, 

no lo hizo.
No atiende las obligaciones que la Junta le indica.
En cuenta corriente en el Banco España; en busca tí

tulos orí gen.
En cuenta corriente en el Banco España; en busca t í

tulos origen.
Sin dotación ni dato*; la Real orden 3 Febrero 1885 na 

pudo declarar nada.
Cumple las cargas con cuentas.

Solicitada refundición sin recaer acuerdo.

Se cumple cargas, pero esia relevado de dar cuentas» 
Por la menortdotación que el censo escolar exige ss 
elevó á Escuela pública, con ajuda del Apunta
miento, respetando los derechos de los Patronos.

Abandonad», Requeridos por la Junta.
Abandonada. Requeridos por la Junta.
La Junta cree estén agregados al Instituto de segunda, 

enseñanza.
Los Prelados siguen cumpliendo la carga sin fijar 

bienes.
Se cumple con cuentas.
En cuenta corriente Barco España en busea títulos 

origen.
El Estado vendió los bienes. Faltan inscripciones equi

valentes.
Campie las cargas con cuentas.
Cumple las cargas con cuentas.
A falta de datos pedidos al Obispo de Osma.
Vendidos los bienes en concepto de propios, se ha pe

dido la nulidad.
Se conoce por existir estos valores.

Cumple las cargas con cuentas.

Cumple las cargas con cuentas.

Lo disfruta el Sr. Maestro, según lo justifica.
Se cumple con cuentas.
Eu período de investigación
Cumple las cargas con cuentas.
Se cumple, y así lo justifica.
Abandonada. La Junta persigue esta falta.

(Ocntinuará.)
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MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a  1

C uerpo fa cu lta tiv o  d e A rc h iv e ro s , B ib lio tecarios  
y  A rq u eó logos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al cuarto 
trimestre del año 190?.

29.684.—Códigos Españoles. Cuerpo del Derecho español.— 
Colección de las leyes y de la jurisprudencia vigentes.—Có
digo hipotecario, por D. Ricardo Oyuelos y Pérez.

Madrid.—Imp, y encu&d. de J. Rueda.—1907.—8.° con 732 
páginas. (17.734.)

29.680.—Códigos Españoles. Cuerpo del Derecho español.— 
Colección de las leyes y de la jurisprudencia vigentes.—Có
digo penal, por D. Ricardo Oyuelos y Pérez.

Madrid.—Imp. y encuad. de J. Rueda.—1907.—8.° con 396 
páginas y 1 de índ. (17.735.)

2 9 . 6 8 6 La huerfanita, por Enrique Demesse.—Versión 
española, por D. Alberto del Campo y Génova.

Madrid.—Imp. de «La Correspondencia de España».—1967. 
4.° con 696 págs. (17.136.)

29.687.—La Venus de Bronce— .Novela original, por H. De* 
messe,—Trad. por D. Alberto del Campo y Genova.—Tomo 
primero.

Madrid.—Imp. de «El Imparcial».—1907.—8.° con 399 p á
ginas. (17.737.)

29.688. — La verdadera redención, por D. Rafael Ruiz 
López.

Barcelona.—Establ. de Manuel Maucci. —1907.— 8.° con 
22i págs. y 1 de índ. (6.472 )

29.689.—Idilios de Ja Huerta,, íEl burro del tío Antón. Una 
tragedia vulgar), por D. Rafael Ruis López.

Barcelona. —Éstabl. de José Lezeano.—1907.—8.® con 234 
páginas. (11,473.)

29.690.—Mapa topográfico de España en escala de 1:50.000. 
He ja núm. 968. Aleándote. Pub. por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Madrid.—Se re. de grab. y lit. del Instituto Geográfico y  
Estadístico.— 1906.—Una iám. de 0 l57i por 0 375 m ilím e
tros. (17.739.)

29.69L—Flor d* Escardo^—1.a Can9 5 de la tarda, poesía 
cT Apeles Mes tres.—2 ..u Carneó d’Esperar^a, poesía de Harían 
A guiló .—3.a Can 9 ó <P Abril, poesía d'Ápeles Mes tres*— 4.® 
Yesprada, poesía a ’Apeles líes tres.—5.a Nota de tardor, 1 letra 

■ ¿A peles Mestros; y 6 .a La di da de Piafan!, poesía de Angel 
Gniznerá Música do Dona Carmen Karr de Lasarte.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 14 págs. y  por
tada (17.740.)

29.692. El test&ment d’Amelia. Sardana 1 larga, por Don 
José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 5 págs. y porta
da. (17.74 L)

29.693.—La rateta «La ratita».—LTetra de D. Ramón E.B&- 
segada. Música de D. José Quintana Aeerat.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 2 págs. y porta
da. (17,742.)

29.694.—Spirituel. Valse boston para piano, por Doña Do
lores de Sarriers v de Moxó.

Madrid.—Casa Dotesio.—19D7*—Fol. con 4 págs. y porta
da. (17 743.)

29.695.—Flors. Melodies mistiques.—Lo Gessami. L*? jas- 
min —La farigola, cansó. Le Thjm , Ch&nson.—Lliri de S. 
Domingo, cansó. Le lis de S. Dominiqu**, C han son.—A les , 
A lies.—Poesies de J. Vsrdaguer. Música da D. José Civil y 
Castellví.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 12 págs. y port. 
(17.744 )

29.696.—Nuevo Método teórico practico para aprender la 
lengua latina.—Primer curso. Libro de clase.—Primer cur
so. Libro de casa, por D. Juíio Cejador y Frauca.

PalencU.—Imp. Y lib. de Gutiérrez, Liter y Herrero.— 
1907 .-2  tomos en 8.° may. con 221 págs. y 6 de pról., abre* 
viaturas y errat. el 1 .°, y 216 el 2 .°

29.697.—Le Francais pour les espagnols.—Premier livre, 
por Aubin Rieu Vernet.

Zaragoza.— Tip. de Manuel Sevilla.—1907.—8.° may. con 
115 págs. y 1 tabla de materias. (423.)

29.698.—La sabia casualitat.—Farsa en un acte, original, 
por D. Manuel Folch 7 Torres.

Barcelona.—Imp. de Joaquín Horta.—1906.—8.® con 34 pá
ginas. (6.474.)

29.699.—Tres cants á la Verge á una veu y chor ab acom- 
panyament d'orgue —Lo nom de María.—Veniu á María.— 
¡Oh María!—Letra de Mossen J. Verd&guer. Música de Don 
José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—FoL con 6 págs. y port. 
(17.745.) , ,

29.700.—Cinco motetes al Santísimo Sacramento, a dos 
voces y órgano. Sacris.—Ave Verum.—O S&crum.—O quan 
su a v ise s í.—Tantum ergo y genitor!, por D. Luis Alsina 
Cortada.
i Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 13 págs. y p o rt  
(17.746.) r r ,

29.,70 L—María al Cal gu ia .—Tonada á dúo y coblss a solo, 
poesía da M. J. Verdaguer. Música de D. Roberto Goberna y 
Franchi.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—FoL con 4 págs. y  port. 
(17.747.)

29.702.—Villancico.. (Qué luz esplendorosa), á sólo y coro
unísono, con acompañamiento de órgano, por D. José San
cho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 3 págs. y port. 
(17.748.) .

29.703.—Letrillas para la comunión, «Recibe oh Dios eter
no», á dos voces y órgano, por D . José Sancho Marracó.

Madrid.—Gasa Dotesio.—1907.—Fol. con 4 págs. y port. 
(17.749.)

29.704.—Curso elemental de Dibujo artístico, por D. Eduar
do Arévalo y Garbo.

Valencia.—Imp. y lit. de José Ortega.—1907.—4.® apais.
con 20 págs. (994.)

29.705.—Suspiros de España.—Marcha popular para pia
no, por D. Antonio Alvares Alonso.

M a d r id ,—Sociedad de Autores Españoles.—1906.— Fol. con 
6 p^gs. y port. f 17.75L)

29706. — Rurrú al niño-.—Villancico, por D. José María 
Albacete.

Madrid- -EsiabL de Fuentes y Asen jo .—1906.—FoL con, 7 
págs. (17.752.)

29.707.—Cuarto cuarteto (Si menor) para dos violines, v io
la y violoncelo, por D. Ruperto Ch&pi y Lorente.

L eip zig .-G . G. R a ie r . - 1907.-8.® men. con 89 págs. y 
port. (17.753.;
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CREDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S E F E C T O S METÁLICO
Pesetas.

CREDITOS EMITIDOS
Pesetas. Peseta3.

7 Títnhjs de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 2 seri8 A, números 11.469,
95:: d?: 1 ?;erie R, núm. 43 631, y 4 serie (7, números 25.527 y 32.017
al; ?2 019. u&ra su conversión en 4 por 100 interior................................. .......... 4.400 8 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A , números 837.130 á 837 132; 1 serie B , núm. 150.854; 4 serie 6?, números 128.929 á 128 932, y 2 Residuos de la propia clase y renta, números 65.636 y  65.637..................................... 4.840 9

5 Resicí uus de. la Deuda perpetua al 4 por lOOTinterior, importantes en junto., 'i 1.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.133 y 837.134............................................................ 1.000 »5 Títu* 1 leuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie .D, números 9.819,
34.' o. serie E , números 29.857, 33.139 y 35.839........................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100............................................................................. .............. 9 a17 TítuLí í de I& Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 14 serie A , números 25 491
á 2'> .m  109.967, 120.230, 120.231, 145.176, 146.060. 164.014 á 164.018,
257. 581; 2 serie R, números 99.303, 133.959, y 1 serie F, núm. 40.863........ 62.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100...."............................. ................................ .......................... » a

3 Tí tul <3s.de }&. Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E t números 34 572,
47.694, '? 1 serie F , núm. 35.943....................................................... ........................ 100,000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4 por 100............................................................................ .................... »1 lasen peída ael 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 13 445.................... .......... 17.255'15 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 837.140 á 837.143; 1 serie B , núm. 150.855; 1 serie JD, núm. 70.568, y 1 Residuo de la propia clase y rente, número 65.640........................................... ....................................... 17.255*15 1Parte m  dos Inscripciones del 4 por 100, del ramo de Propios, números 10.383
y  ^ '.029, importantes en ju n to .................. .......................... ..................................... 27.659 93 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 837.136 á 837.139, y 1 Residuo de la propia clasey renta, núm. 65.639...................................................................... 2.040*09 1

5 Títulx ¿a la Deuda amortizable interior de segunda clase: I serie A , núme-
ro 1.516; i serie O, núm. 1.573, y 3 serie D , números 2.589 al 2 .591............. 43.750 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie R,número 150.856; 1 serie C, núm. 175.220, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.641........ ........................ .............. 7.999 82 y

2 Resinlios de la Deuda perpetua al 4 por ICO interior, importantes en ju n to .. 500 1 Titulo de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
500número 837 144.................................... ............................ .............. 91 TítuU Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie C, núm. 27.337,

pan? d conversión en 4 por 100 interior............................. .............. ................ .... 4.000 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,números 837.153 á 837.155; 1 serie R, núm. 150.857, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65,643 ....................... 4.400 >
2 Títuí-k  de h  Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie R, núm. 38.997,

y i a la 3 , núm. 63.041............................................. .................... .................. ........ • 2.600 Para su convensión en una Inscripción nominativa del 4 por 1 0 0 .......... .......................... .................... .................. .............. y a
343.165*08 38.035*06 %

A M ® M f f i ^ A € 5 ® l E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E FE C T O S
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN j E FECTO S
Pesetas.

METÁLICO
^Pesetas.

2 Títulos de la Dauda amortizable al 5 por 1Ó9; 1 serie A, núm. 4.786, y 1 se
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907..rie 11, núm. 25 314 ......................................................................................................5 Títaios de la Dauda amortizable al 5 por 100: 3 serie A, números 76.236, 3.000 9 y

20 LOSO, 224.409; 1 serie B , núm. 84.708,~y 1 serie C, núm. 70.270..............3 Títulos da im Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A , números 207.871, 9.000 Amortizados en.el sorteo verificado el día 15 d e  Julio d e 1907.. 9 y
207 872, y 1 serie R, núm. 17.918.................................................................. .. 3.500 Amortizados en el fcorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 y y1 Título de íú Dauda amortizable al 5 por 100, serie A , núm. 184.876.............. , 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907 .... » y1 Título do )a Deuda amortizable al 5 por 100, serie R, núm. 49.967.......... ..2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 297.161 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... y y

2 Títulos da ’Ia Deuda amortizable a! 5 por 100: 1 serie C, núm. 59.104 y 1 se- 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.3. % y

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie O, números 59.105 17.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908 • y y

30.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. y y1 Título de la  Deuda amortizable al 5 por 100, seria R, núm. 7 4 . 3 9 7 . . . . . . . . .44 Títulos de U  Deuda amortizable al 5 por 100: 26 serie A, números 14.483, 
1 4 .4 8 4 ,18 435,15.436, 15.438,66.306, 66.310, 68.232 á 68.235, 68.239, 68.240, .68,391 á (78400, 119.557, 221.949, 221.950; 1 serie R, núm. 77.300, y 16 serio f números 14.781, 14.782, 14.785 á 14.790, 20.482, 20.484 al 20.490,

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 7 .... y y

y i serle E, núm. 12.171........................... ................ „............................ .................. 120.500 Amortizados en el sortso verificado el día 15 de Enero de 1908... y y2 Títulos da la Deuda amortibleA? 5 por 100, serie Á, números 2.949 y 76.231.130 Título? de la Deuda amortizable al 5 por 100: 69 serie A, números 50.262, 50-203, 80.265, 52 361, 56.544 á 56.546, 61.939, 66 307 á  66 309, 96.101, 96 iu.M6.108, 96.109,140.281 á 140.290,166.231,166.232, 166.236 á 166.239, 205.002 i  205.010, 215.726, 215.730, 225.018 á 225.020, 232.064 al 232.067, 256.951 4 256.960, 271.341 á 271.350;, 26 serie R, números 14.491 á 14.500,  ̂43.04.6, 54.495, 54.497,54.498,54.500, 76,290,77.234, 77.235, 77.236, 77.291, 77,296, 90.164, 92.342, 92.343, 92.348, 92.350; 18 serie C, números 3.618 
á 3.620, 14¿783, 20.483,48.128,59.101,64.869. 64.870,65.321, 66.681, 66.682, 66.687, 66.689, 66 690, 75.442, 76 343, 76 972; 12 serie D , números 8.601 á 8-610, 14.957, 16.221; 3 serie E, números 2.732, 2.733,13.076, y  2 serie F,

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... y

<o

y

-

números 3.133 y  4.870..................................... , . . . ............................................... , . 514,500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908., y y1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, seri8 D , núm. 630 ............... . 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enpro de 1907 ... > y #1 Título de la Deuda amortizable ál 5 por/100, serie A, núm. 1 8 2 .0 8 3 . . . . . . . . .2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 119.847 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907,. • • y y
y 119 8 4 8 . ................................................. ......................... .................... .......................................

35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 24 serie A, números 43.481, 43.482, 43.485,43.490, 232 061,232.063, 281.403 á 281.410,284.891 á 284.900; 2 serie R. números, 77.231, 77.233; 9 serie O, números 10.968 a 10.970,

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907
*

y y

65.322, 65.324, 65.325, 66.686, 76.777 y 79.028... . ............................................. 62.000
781.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... y y

€AMJEH
42 Residuos del Empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en factura núm. 11.444, importando la décima parte que se amortiza 39*51 pesetas. 1 Resguardof núm. 11.485, representativo de dicha décima parte, por capital é intereses, 40‘69 pesetas.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Majo de 1889.Madrid 5 de Marzo de 1908,= E i  Director general, Cenón del Alisal.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Santiago Jalón y Campeio, Jefe de Negociado de segunda clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, tres quintos del regulador de 10.000...........  6.000D. Francisco Bernabeu y Jiménez, Jefe de Administración de segunda clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de 6.000; * 4.800D. Ernesto Ruiz Meló, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de* Montes. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.500 pesetas, tres quintos del regulador de 7.500— 4.500 D. Mariano Fernández Izquierdo, Ayudante primero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, tres quintos del regulador de 5.000....... ...... •. • 3-000

'JPesetas.
D. Buenaventura Fernández de Yida y Vargas Machuca, Oñcial primero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.100 pesetas, tres quintos delregulador de 3.500......................................................... £.100D. Domingo López y López, Portero segundo de la Dirección general de la Deuda y Clases pa-* si vas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quintos aelregulador de 2.500.............. . , ............................ - - 1.500D. José Ibarz y Ortíz, Capataz de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 900 pesetas, tres quintos del regulador de 1.500..............   . 900

Importan las jubilaciones, . .......................  22.800

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a

 y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Centro directivo durante la primera quincena del mes actual.

Pesetas.
CESANTÍAS

Rxcmo. Sr. I) Angel IJrzáiz y Cuesta, 6X Ministro de la Gerona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas*  ............. 7.500D. Guillermo Joaquín de Osma y Seuil, ex Ministro de Corona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas.. . . . . .  7.500
Importen las cesantías  ............................... 15.000
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Pesetas.
PENSIONES DEL TESORO

!>oña Purificación Ibarra  y López, v iada de Don Joaquín E 'rázquin* Presidente de Sala de Áu^ diencia. Se le deelara con derecho á la penslón vital* a de 2 500 pesetas anuales..............  2.500ÍDcña. María Jossfa. Rodnguez, viuda, de D. Roberto  KUh, Iaspector que fue de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas. Ss la -deel^a*'á con derecho á la  pensión v italicia
de  1.250 pesetas anuales...............................  * • *!>¿ma Carmen Diez Maeuso, viuda, huérfana de D Man*^i, Oficial que faé de la S eeretiría  del M inisterio da Fomento. Se le declara con do - r e c iñ a  ja r rehabilitada en el disfrute de la  pensión vi Alicia de 1 200 pesetas anuales .. .  *. 1.200DaímGrrov<-v»i Belza y Carrafa, viuda huérfana de D. Juan, Contador quefué de Hacienda pú blica. s« ja dec ara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales, m itad  de la iüte^rK ce 1 500 qu*- d h fru ta  su m adrastra 
Doña Baí bara M ana Moreno.................................  750

Importan ¡as pensiones del Tesoro. • . ............  5.700
P ÍN *I0NSS DE MONTEPÍO

J>óSa María de la Paz A rrabal y Domínguez, viu- da dn D. Joaquín Ruiz Puente, Oficial de p r i m era cl?sa de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión, del Montepío da Oficinas de. 825 
D**ñft Cío dida de la Vega y Pro, v iuda de Don Joté María Espresati y  Q uintero, Oficial p r i • mero de Telégrafos Se le declara con derechoá la pensión de Montepío de Correos d e   950Doña Sandalia González y  Fernández, v ia l a de D. Pab o A rregui y  Fernández, Oficial quinto é e  Hacienda. Se le declara con derecho a lapensión del Montepío de Oficinas d e ................. 375IDjña Tomasa. Barrio y Mier, viuda de D; Euse- bio N e-t^r y Robles, Juez de prim era instan c ia . Se le declara con derecho á la pensión delMontepío de Oficinas d e   .........................  875D una Mari*. Picazo B runettí, huérfana de D. Ma- a n s í, J-fr da Negociado de tercera clase, Auxilia r  <la «a de primeros del Tribunal de Cuenta s  del Reino. Sa le decía?a con derecho á la pensión anual del Montepío da Oficinas de . . .  875
D oñ& M ada L ilia s  Térras a, v iuda de J). F r a n c isco  Ms sanéis Servara, Torrero d^ Faros de la -clase de primeros, Oficial cuarto  de A dm inistración, Se le declara con derecho á la p en sión del Montepío da Correos d e^ ....................... 550'D. Sebastián, Doña Sabina y Dona Josefa L a- p u erta  y Cemboraín, huérfanos de D. Cecilio,

Oficial ds Telégrafos. Se Ies declara con derecho á le prnsión de Montepíos de Correos de.. 750D oña Purificación y Doña S>.ra Cruz Alvaraáo, hu érfin a  í de D. José, Oficial de segunda clase de Hacienda. Se les declara con derecho á lapensión da Manto pío de Oficinas de................... 625Doña Areceli Reina y Brioso, viuda de D. Luis de Segale.rva y Castillo* Oficial cuarto da Ha - ciead*. S * le «léela'’* con derecho á la  pensióndel Montepío de Oficinas de......................   500D oña María Josefa Vivas Vázquez, viuda de Don Cayetano Polanco Aguado, Secretario de la A udiencia de P&leneia. Se le declara con d e recho ¿ ¿a pensión del Montepío de Oficinas de. 825D aña Brígida Cañibaiio y Conde, Doña Cecilia y Doña Eloísa Díaz Avjlés y Cañibaro, y Doña S h a ’a Díaz-Aviles y Doyhanart, viuda y huérfanas de D. Enrique, Jefe de Negociado de te r cer* clase, Contador f*el Tribunal de Cuentas.Se les deelarn con derecho á la pensión del
Montepío de Oficinas de   . • 875D . To mas O caña Sáez, huérfano de D. Tomás, -Ordenanza del Consejo de Estado. Se lo decía- xa con derecho á la pensión del Montepío ¿o ^M inisterios d e ,  ............................................................  375Doña Dionisio, Doña Carmen y Doña María do la  Cabeza Jiu&éaez N w arro , huérfanas de Don A ntonio, Oficial prim ero de Hacienda. Se les declara cen derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas d e ...........................................................  825Doña Ma rí-i y Doña Rosario Alegre Vi jar, huérfanas de D. Oatalino, Catedrático del In s titu to  de CAitsllón. Se les declara con derecho ála  pendón del Montepío de Oficinas de   1«125Doña Francisca-Oodina y Vizcaíno, huérfana de D. Vicenta, Correo de gabinete del in terio r.Se le declara con derecho á la pensión delMontepío de Correes d e .   .............................*. • 950Doña Angela Martínez Mongo Bestoy, viuda de D. Manuel Moráis ViJlarino, Juez de prim era instancia. Se ie declara con derecho á ía pensión del Montepío de Oficinas de   825Doña Carmen, Doña Inés y Doña Am alia S á n 
chez del Río y Pajares, huérfanas de D. Timo* tem o, Ayudante de Obras públicas. Se les dec lara  coa derecho á la pensión del Montepío
de Correos d e     ...................................................  950Doña María del Buen Suceso Planas P in ina , Doña Doña Matia del Buen Suceso, D .ñ a  María del P ilar y D. José María Muñoz y Plana-, y Doña María de la Coronación, Doña María de los Angeles y D. Alfonso Muñoz de Diego, v iuda y huéí fanos de D. José, Oficial de quinta clase de Hacienda. Se les declara con derecho á lapensión cUl Montepío de Oficinas d e ................. 375Dvña M aría Mercedes de Labarga Pérez, v iuda de D Antonio María Arguelles y A lvarez,Fiscal de la Audiencia provincial de Palencia.Se le declara con derecho á la  pensión delMontepío de Ministerios de...............    1.250Doña M ariana Serrano Fernández, viuda de Don P edro  de la H sra j  Ocduna, Oficial de quinta clase de Hacienda So le declara con derechoá  la  pensión del Montepío de Oficinas de   375Doña Manuela G arcía Díaz, viuda de D. Gabriel JSsquós y Ruiz, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío de Correos de  ..........    550Doña María Josefa González Aceyedo, viuda de D. Sanen García Frutos, Oficial tercero del C uerpo de Correos Se le declara con derecho A la  pensión del Montepío de Correos d e . . . . . .  V50Berna Juana M&*ed& Madrid, viuda de D. Nicolás G arcía A im azin , Profesor num erario  del

Pesetas.

Conservatorio de Música y Declamación. Se le declara con derecho á la pensión del Mon *te pío de OfUinas de................................... .̂............  500Doña Matilde Consález de la Blanca, viuda de D. Jo*é Gémiz y Jiménez-Herrera, Auxiliar cuarto del Cuerpo de Telégrafos. Sa le dec'rra cen derecho á la pensión del Montepío de Co •rreos d e ................................... ........................ . 550Doña Amelia y Doña Concepción Yñs. Fuquefc, huérfanos de D. Lufr, Catedrático de Instituto . Se les declara con derecho á la pensióndel Montepío do C fiemas de  ............................. 750Doña Ana Campos Espinar, viuda de D. Antonio Esberfc Oiiver, Torrero mayor de Faros,Oficial segundo de Administración. Se le de- ch ra  con derecho á la pensión del Montepíode Correos de  ........ .........................................  750Doña Juana Nadal y Rodríguez, viuda dé Don Eduardo Alvarez"Escarpizo, Oficial segundo,Auxiliar del Ministerio do Ultramar. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de....................................... ............ 750Doña Mercedes Benito y de Endara, viuda de D. Ricardo del Alcázar y Garro, Jefe de N egociado de tercera clase, Auxiliar de la de segundos de la Secretaría del Ministerio de Ultramar. Se le declara, en virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de.  ............. 1.333,33Doña María Loma y Díaz Esc&ndón, viuda de D. Adolfo Huertas y Alzab&l, Escribiente Ma
yor de Obras públicas. Se le declara, en v irtud de acuerdo del Tribunal gubernativo, con derecho á la pensión anual del Montepío deCorreos de     • • 550Doña Rita Cíariana y Cornerina, viuda de Don Antonio Llorens y Ros, Ayudante primero de Obras públicas. S¿ ie declara con derecho á la pensión del Montepío de Corraos^de. . . . . . .  1.150Doña Guadalupe López Isla, viuda de D. Cándido Vázquez Jiménez, Oficial de segundada* se de Hacienda. Sa le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de*. . . . . .  750Doña Concepción Peña García, huérfana de Don José, Jefe de Sección de Contaduría del Ministerio de-Marina. Se le declara con derecho á la pensión dM Montepío de Ministerios d e ..« . 2.500

Importan las pensiones del. Montepío  25 958 .33
MESADAS DE SU PEE VIVEN CIA

Dona Teresa y Doña Hermáneg’dda Francisca Gutiérrez Collado, huérfanas de D. Ginés, Topógrafo Mayor del Cuerpo de Topógrafos,Auxiliares de Geografía. Se les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.400 pesetas anuales............................  400Doña María de los Angeles Lázaro y Lorente, viuda de D. Francisco Martínez Meroño, Mozo del Instituto general y técnico de Murcia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas    125Djña Asunción Palenzuela Raíz, viuda de D )n  Ric&rdp Mirablanca Ginéa, Topógrafo prim ero del Cuerpo de Topógrafos, Oficial tercero de Administración civil. Se le declara con derecho á dos mesadas da supervivencia al respecto de 2.500 pesetas anuales...........................  416‘86Doña Carmen Alonso Solé, viuda de D. Pedro

Pesetas.
Antón López, Oficial segundo mecánico de los *talleres de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al re s»pecto de 2.000 pesetas anuales   333 32Doña Rosa Marcos Monferrer, viuda de D. Tomás Jar que Benedito, Portero de la Intervención de Hacienda de Castellón. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivenciaal respecto de 750 pesetas anuales..................... 125Doña Elisa Trinidad Gómez, viuda de D. Juan Suárez Bello, Ordenanza de la Administración de Hacienda de Cádiz. Se le declara con derecho á dos mesad?s fie supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.......................................  125Doña Matilde Moreno García, viuda de D. Félix  Francisco Gutiérrez y Paralonso, Oficial d8 Administración de segunda clase de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.Se le declara con derecho á dos mesadas da supervivencia al respecto de 3.000 pesetasanuales....................................    500Doña Blanca de la Riva y Acero, viuda de Don Julián Diez Vázquez, Oficial de la  Secretaría del Instituto general y técnico de Cáceres. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales  .........   250Doña Carmen y Doña Aurelia Santa María V icente, huérfanas de D, Luis, Inspector de primera enseñanza. Se les declarada con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.C00 p?setas anuales..................................   500

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
v e z . . ........................      2 77498

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Teófila y Doña Gregoria del Barco y López, huérfanas de D. Jenaro, Operario de las minas de Almadén. St? les declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios ..............................     182‘50Doña Antonia Pacha y Madueño, viuda de Don Adrián Fernández Carrasco y Rodríguez,Operarlo de las minas de Almadén. Ss le d eclara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios...................................   18.2*50Doña Sinforosa Cándida Gallego Preciado, v iuda de D. Francisco Pedro Almans», Operario de las minas de Almadén. Sa le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios............................................   182*50

Importan las limosnas de Almadén ........... 547*50
R E S U M E N  ~

Importan Iss cesan tías.....................................      15.000Idem las jubilaciones................................    22.000Idem las pensiones del Tesoro.................................  5.700Idem id. del M ontepío. ................................   25.958 33Idem las mesadas de supervivencia, por unasola vez..................       .2.774*98Idem las limosnas de A lm adén. ............. 547l50
Total ................... 72.780 81

Madrid 31 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
M es d e  E n ero  d e 1808 .

E stad o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en d  citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma én cumplimiento de lo acordado por el Émo. Sr . Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L
de — — —

documentos

AMOBTIZACIÓN POB FAGO DE DÉBITOS Y VABIOS BAMOS
Documentos Deuda sin interés procedentes del personal.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

45 11.250 > 11.25069 Títulos 5 por 100 amortizaba interior.—Sorteo............... 191.000 > 191.000
2 Residuos Deuda amortizabie interior al 2 por 100-------- 644 92 » 644*92

116 202.894*92 > 202.894 92

5
AMOBTIZACIÓN POB CONVERSIONES

T.tulos Deuda amortizable interior da segunda clase . . . 43.750 > 43 75025 Idem 4 por 100 interior.—Emisión de 1900......................... 262.000 > 262.0007 Residuos 4 por 100 interior..................................................... 1 500 » 1.50036 Idem id. de Coloniales.............................................................. 1.000 > 1.00023 Carpetas 4 por 160 interior.—Canje....................................... 288.000 > 288.000
5 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Pí*opíos 129.355*87 > 129.355*87
3 Idem id. de Instrucción pública............................................. 279.822‘59 279.822*59

32 Idem id. 4 por 100 del 80 por 100 de Propios. — Renovación.............. ................................................................ .............. 40.932‘56 40.932*56
4 Idem id. de Beneficencia......................................... ........... .. 6.190‘65 » 6.190*65
1 Idem id. de Instrucción publica................ ....................... 305*28 » 305*28
1 Idem id. de Particulares transferibles.......... ........................ 3.351*14 > 3.351*14
3 Idem id. id. intransferibles.......... ........................................ 14 051*01 3 14.05401
1 Idem id. d i Clero por indemnización.................. ............ 148.606 35 148.606 35
1 Título 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898................. 4.000 4.00019 Carpetas 5 por 100 amortizable interior de la tercera emisión.......... ........................... ................................................ 112 000 > 112.000
1 Idem id, id. de la primera— ................................................ 500 500

167 1.335.368*45 » 1.335.368*45

116
E e s u m e n e

Amortización por pago de débitos y varios ramos........... 202,894 92 > • 202.894*92
167 Idem por conversiones.,................................. ............................ 1.335.368 45 1.335!36S 45
283

Madrid í y Almunii

T o t a l  g e n e r a l . ........... .........................

) de Abril de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. a,=Rubricado.=V.° 3/U=El Director general, A lfcal.sR u

1.538.263 37

=  Rúbricado.=Coi3brisado.

>

iforme; E l Interv

1.538.263*37 

entor, F. ds To?r33
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
B eatificación  á la relación  de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al m es de F ebrero  ú ltim o.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la Gaceta núm. SO, da 20 del anterior, se entenderá rectificad* 
¿a relación de vacantes adjudicadas en la iorma siguiente:

A dju dicacion es qu e quedan  sin  e fecto .

| 
tí üm, de orden

d e p e n d e n c ia  ó  s e r v i c i o

MINISTERIO 
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino que 
se le adjudica.

NOMBRES

CONDICIONES

A ÑOS  DE

Edad. Sei vicio Emplea

359 Ayuntamiento da L la n e s . —
Oviedo ................................. Capitanía general de

la séptima región . . Oficial primero de

124 Juzgado de primera instancia de
Secretaría.. . . . . 999 Sargento.. . . Licenciado.. Sin destino........ Manuel Trigueres Calcerrada.. 33 6 ; 6 3- 4

Valls.—Tarragona.......... ...... Idem de la cuarta ídsm AJgu&cii............ 540 Idem........... Id?m. . . . . . . Idem.................. Matías Fábregas C o l!.. . 31- 9 6 2 - 6
103 Ayuntamiento de Encinasola.—

H u e iv a . .. . , .................... ......... Idem de la se g u n d a
ídem .......................... Recaudador de fon

dos municipales. V Desierto.
350 Idem de Uneasfcillo.—Zaragoza. Idem dala quinta ídem Voz pública........... 270 Soldado........ > Empleado.......... Eusebio Rívef Casanova............ 31 3-1]
319 Idem........................................ .. Idem.............................. Portero. . . 180 Desierto. 9
128 Idem de Lumbreras de Came

ros. L ogroño. . . . . . . . . . . . . . Idem. ....................... Guardia municipal 274 Idem.
369 Dirección general de Aduanas.

Aduana de Palma de Mallor
ca.—Baleares.. ............ .......... Ministerio de Hacienda Mozo de faena.. . . . 625 Sargento . . . Licenciado.. Sin destino . . . . Bernardo Masera C i rerol.......... 44 6 4- 3

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  s e  h a c e n  e n  d e f i n i t i v a .

359 Ayuntamiento de L la n e s . —
Oviedo.................................... Capitanía general de

la séptima rsgión .. Oficial primero de
Secretaría.......... 999 Amulado por habérsele disminuido el sueldo; se anunciará de nuevo en Mavo con 500 pesetas.

124 Juzgado de primera instancia de
Valls.—Tarragona.................... Idem de la cuarta ídem. Alguacil.................. 540 Anulado por haber sido adjudicado en la propuesta de-Enero último.

103 Ayuntamiento deEacinasola.—
Hueiva............................. Idem de la se g u n d a -

ídem .......................... Recaudador de fon
, dos municipales. » Cabo 1 .° . . . . > Sin destino----- Francisco Moreno Márquez . . . . 48 2- 4

350 Idem de Uncastillo.—Zaragoza. Idem de la quinta ídem. Voz pública . . . . . . 270 Desierto.
349 Idem............................................. Idem.............................. Portero.................. 180 Soldado.. . . . Em pleado........ Emilio Rivet Casanova............ 31 3 11 V
128 Idem de Lumbreras ~cte Carne

ros.—L ogroño..................... Idem. •.. . . . . . . . . . . Guardia municipal 274 C abo........... Sin destino • •.. José M«rtínez López.................... 35 5- 5
369 Dirección general de Aduanas.

Aduana de Palma de Mallor
ca.—Baleares................... Ministerio de Hacienda Mozo da fam a........ 625 Anulado provisionalmente hasta que se resuelva expediente por reclamación promovida.

N O T A S

Soldado........................ Rafael Tormos Pérez........................... . Se le desestima su reclamación por carecer da derecho, puesto que el propuesto para el destino que cita es Sargento; y res
pecto á la circunstancias de exceder éste de los cuarenta años, no puedo tomarse en consideración ya que Ja ley sólo exige
este requisito á les sueldos de 1.G00 pesetas, y no á los de menor asignación, que no requieren edad mas que en los casos
que previamente se expresan en el anuncio de las vacantes.

Sargento....................  Federico Audet G esé........................... . Idem puesto que el ídem es Sargento con m is tiempo de servicio y empleo, y se le cuenta uno y otro desde que ingresó en
Gaja hasta el pase á la segunda reserva.

Idem 2 .°...................... Juan Melendro G allego...................... . Idem id.
. Idem id.

C abo....................... ... Ruperto Fraea S&úca.......................... . Idem por haber tenido entrada en este Ministerio la instancia que cita en 27 de Febrero directamente; £ demás si tiene se-
guridad de que )a cursó á la Autoridad militar de la provincia pueda recurrir á la civil para que se eaa¡Urezcan los hechos.

Sargento............... . Francisco Fradéra Garriga.............. .. . Idem puesto oue está prevenido que se ha de acompañar copia de Ja líem ela siempre que se solicite dt stino.
. Id8m Id.

Soldado....................... Mariano-Beltfán Pallarés..............%.. . Idem nuesto que no ha solicitado el destino que cita.
Idem id.

Sargento 2 .° .............. V íctor Solís Naval................................ Idem poique el propuesto se encuentra sin destino y el reclamante esta empicado.
Idem id.

Idem.......................... .. Enrique Ferré A la ix ............................ . Idem porque el propuesto e.s Sargento y el reciamente Sargento segundo, y, por lo tanto, el primero tiene preferente
derecho.

Soldado........... ...........  Sotero Uriel Lobera.............................. Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto & 1 ultimo destino que se le adjudicó.
Sarg . Idem por haber sido anulados los destinos que citan y estar pendientes ds consulta del Ministerio de lastrac; uóa pública

para su publicación y provisión de nuevo.
ídem ........................... José Ramos Solsona.............................. . Idem id.
O&bo............................ Ciríaco Gracia Savilla.......................... . Idem porqua el destiso que cita está cubierto en propiedad con anterioridad a la promulgación de la ley.
Soldado... . . . . . . . . . ,  Ildefonso Rubio Pastor.................... . . Idem porque elproouesto cuenta con mas tiempo da servicio que el reciamauie.
Qabo...........................  José Barnáldes Mora............................. Idem porque el propuesto es cesante por reforma, y, por lo tanto, con preferente derecho.
Soldado................... Antonio Salavert Calvo....................... . Idem por no acompañar certificado da aptitud física, jz que fue licenciado por inútil.
Qabo 1,®............... . . ,  Luis Figols Ferrer................................. , Idem porque el proouesio cuenta con más tiempo de- sservicio, y ademas los Cabos primeros y segundos entran juntos en

concurso en ig nales condiciones, según acuerdo de la Junta.
. Idem id. •

Soldado ......................  Alberto Trenco B lat............... ............ . Idem porque el propuesto es Sargento, y, por lo tanto, con preferente derecho.
. Idem puesto que no pidió el destino que cita, ni puede tomarse en consideración la denuncia que hace de* Rogelio Pena,

puesto que el certificado de condueía-manifLsta que la observa buena. -

Madrid 7 de Abril de 1908.

• * i

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

S ección  de  H idrografía .

A V I S O  Á L O S  R Á Y B G A R T B 8
l a  cuanto m  recíba á bordo este aviso deberás corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

C o s t a  O e s t e  d e  I t a l i a . —Golfo de Ñapóles.—Su
presión temporal de la luz de una boya luminosa. 
Avía aux Navigateurs núm. 761434. París, 1908.
Núm. 206.—La luz de la boya luminosa del Torrione, en 

el Golfo de Ñapóles, no se enciende temporalmente por tener 
averías. Estas averías se repararán tan luego lo permita el 
estado del mar, y se avisará cuando vuelva á encenderse.

Situación aproximada: 40° 48f N# y 20® 15' E. (14® 03r E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 106.
El Director general, Emilio Luanco*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A RTE S. 
 ~ I

| S u b s e c r e t a r ía .
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran

jero, que D . Rafael Morayia y Serrano, domiciliado en esta Gor
fe, en nombre y representación de la librería Ollendorff , de París, 
desea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el DecreiOmley de 14 de Septiembre 
de 1869 y .Real ovdm de 19 de Mayo de 1893.
Charles* Ricliet.— cEl Pasado de la Guerra y el Porvenir de 

la Paz.»—Versión castellana de Carlos de Batlle.—París1.— 
Sociedad de ediciones Literarias y Artísticas. — Librería 
P. OHendorf.—1908.—París.—Imp. Paul Dupont —Un volu 
men con v iii- 508 páginas—8.° mlla.

' Madrid 9 de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, Silió. .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el ex
tranjero, que D. José Ruiz López, editor, domiciliado tn esta 
Oorte, plaza de Santa Ana, núm. 13, desea introducir en Espa • 
fia, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas 
en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.
Gustavo Geffroy.—Los Museos de Europa. «El Museo del 

Pr*do de a lrid .» Con 57 láminas y 135 grabados en el tc-x-

!
i to. Traducción española do J. R. Ferreraela.—Madrid.—L i- 
í brería Gutíenberg, de José Ruiz,— 190S — Ngmegen (Holan

da).—Imprenta oe G. J. Thieme.— 1208.—Un volumen con 
i v - 168 páginas,—4.° mlla.

Madrid 9 de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE  FOMENTO

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Conservación y reparación.

Examinado el proyecto de reparación del firme de la ca
rretera de Arriondas á Covadonga, en la provincia de Ovie— 
do; hallándose* redactado con arreglo á condiciones, y siendo* 
urgente la necesidad de su ejecución,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobable por su pre
supuesto de administración, importante 34 865 pesetas 5$ 
céntimos, y ordenar al Ingeniero Jefe su inmediata ejecución, 
por el indicado sistema, con cargo al capítulo 10, art. 2.% 
concepto 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico i V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.=EÍ Director goneral, R. Andr&de* 
Sr. Ordenador de pagos* por obligaciones de este Ministerio*



1 9 6  1 3  A b r i l  1 9 0 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 0 4

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .

E S T A D O  de los efectos públicos negociados en la Boba de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos 
facilitados per la Junta Sindical del Colegio de AgmUs de Cambio y Bolsa*

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POB 100 INTEHIOE

DEUDA AMGÍ1TJZASLE 
AL 5 POB 100

BASCO HIPOTECARIO 

do España 

cédalas al 4 por 190.

OBLIGACIONES 

¿tJ Tes&ro.

OBLIGACIONES

ffinmtipalos.

OBLIGACIONES

producíales.

TO TAL

GENEEAL
Al contado. A plazo. AI contado. A plazo.

2 1.047.400 700.000 402.500 P 500 p 267.750 50.000 2.463.150
3 1.086.200 200.000 419.500 24.000 2> 60.750 p 1.790.450
4 761.800 200.000 329.500 > 32.500 > 2,500 p 1.326.300
5 999.500 » 477.500 33.000 2.000 p ' 1.512.000
8 982.400 350.000 922.500 > 51.000 26.000 p 2.331.900
7 1.069.700 500.000 486.000 P 65.000 7.000 p 2.107.700
9 L 209.200 250.000 487.000 p 110.500 4.250 12.500 2.073.450

10 821.100 650.000 325.500 p 27.500 p p S> 1.824.100
11 782.100 900.000 470.500 p 171.000 s* p p 2.323.600
12 1.743.600 900.000 450.000 P 94.500 p 4.500 » 3.192.600
13 726.800 300.000 355.000 P 41.000 p 39.500 13.000 1.475.300
14 793.700 550.000 565.000 p 50.000 p - 2.500 p 1.961.200
16 581.700 750.000 601.500 p 3.500 27.500 11.000 p 1.975.200

17 1.332.500 2.450.000 282.000 P 10.500 7.600 3.000 4.085.600
1.365.860 1.200.000 318.500 p 113.500 6.800 » 3.004.600

759.800 1.000,000 593.000 > 34.500 3> 400 4.000 2.391.700

2J 595.400 • l.iOO 000 330.500 » 32.000 » 10.000 2.117.900

23 1,456.i 00 850.000 374.000 p 80.500 58.090 » 2/818.600

24 723.600 800.000 6 YE 500 P 15.500 5.000 2.500 » 2.197.100

26 1.304.600 900.000 424.500 p 88.900 - 25.000 47.250 1.000 2.791.250

27 975.800 800.000 3]8.500 p 4.000 p » p 2.096.300
28 549.200 400.000 209.500 p 61.500 p 19.500 p 1.239.700

30 540.200 1.300.000 321.600 p 5.500 20.000 5.000 > 2.192.300
31 621.100 1.700.010 230.500 2> 20.400 12.000 p 2.584.000

22.829.300 18.750.000 10.373.100 1.170.800 77.500 596.800 83.500 53.881.000

Madrid 1,° de Ab. il de 1908. — El Director general, Y. do Eza»

Essuela especial de Ingenieras de M inas.
CONVOCATORIA DE INGRESO

Debiendo verificarse en esta Escuela examenes de ingreso 
su ios s de J 1111:0 y Septiembre, con sujeción á las Instruc 
©iones y programas fcprob?&dU;s por Rví-.i «itereto da 23 4© be- 
b rv> rv.j d a i di) 1, publicados en I a i 7 ag et a d o i 23 del mis mo mes, 
quft-ian na¿ raus aOj «Mazos de. admisión de solieituctas, en 
'i a í orine y demás circuí: sometas que i as mencionadas Iüh 
trusiones previenen, d sde I.° de Mayo ai 25 fiel im-amo, sn- 
elusiva, p:ua los examen os que 11*11 de celebrarse en Junio, 
Y durante todo el m? a da Agosto para los que &e verifiquen 
-en ¡Septiembre

Las »oúci&ná&q o i rígidas al Director d i la Escuela, debe
rán prest-ataron va i a. Secretaría ae la misma, calis de Rio 
Rosas, cu -iquár dm no leñado, de nueve á dore da ia maña
na, donde estarán d« manifiesto las Instrucciones y progra
m as ¿ que sé re ú«iv, esté con voca toria .

Madrid 2 de Abril de 1908. =  Eí Director, Perfecto María 
Cleiric v :ie .

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Gobierno civil de la provincia de Granada.

Obras púb lic a s -C a rre te ra s .

A u torizado  este   Gobierno c ivil en 27 de Marzo anterior
yy orob©íW á Ja subasta de acopios de piedra para conser- 
yrción re  ̂ ue primer o^iem do Ja estación de Vil-
ches á Almería duraat^ el año 1908, b?*jo ti tipo de 2.337*26 
•íjcs * -... v? h o acc r :1 a do se b a. lar el día 20 do Mayo próximo, á 
la?; qn-r "e Lir hs, par3 ve iÜjy-éU.

L Í  se ee-U*Orará en los términos prevenid.es en k-,
lD^t.rucció:i de 11 á : ¿.A;¡dA.nbcé da 1883 j  phego de soncii- 
c:ones ;-'c::'.cvéVrs p>h a K  e.>n tratación de ob?as públicas de 
'13 a*¡ koT/.o 'o 19o3, en el lo/al <Jr*u ocupa la Jefatura de
0  b ras públicas, en cuy as /: ílei ñas se hallan de ux-sniñesto, 
para ogg HmkuV* iUl público, el presupuesto y candi ckn*:s

portirulorsé y económicas c o rr es pon 4 i as tes.
L : ; c *-• ;p;:¿i'-.ú:';r¿cs v-í? pa sentarán en pliegos cerrados, ex~ 

teuu-díé < ‘1 pa:>> s\'l;'d3o d> U das© 11.a, ajustándose, en 
cuej.gg á su "áb vrcíjn, ai nucido qus r.c acompaña á conti
nuación; J cok ¿ido ¿e '-nipaas? á ra ?a pliegoet resguardo que 
acredite h?,ber coxi&ignodo en la C*ja gantir&l de Depósitos ó 
sus su caréalos d i provincias Ja en tidad  de 23 57 pesetas?,
1 por 100 del imno, tu uei presupuesto de contrata.

Eu ei caso do 41IC dos ó más propodciernes igasles,
se ve i obrará en *1 acu), únío^me^te entre sus autores, una 
•aegnnda 1 i citación obícíúa, üjáadosc la primera puja, per io 
nitíííOí, en 125 pesA-s, y quedando la s demás á voluntad do 
los lici.adorcAi, cuu tni qua r*o bajen (k  25 peteta^

El pRüú para ti otorgamiento dsi contrato no podrá exos- 
der do: ^eíIJudo vxi el pliego de CDndieioriSs par í; i cu! a res *y 
ec«oii6iTiÍca:¿ úd proyecto, á partir de la aprobación del re* 
maí-ú, y d-̂  no Gto-guféo dicho contrato por calis* del ¡Fidju - 
¿ícv^gAv-, oo dvcUr^rá nuic el remáte, sin más trámites, con 
pérdida úcl dopórAto provLios?'.!.

Los gastos do.inserción de e^te anuncio en la Gaceta de 
Maoei¡> y BíjUtin ü/kial de esta provincia serán de cuenta del 
recaíante.

G.VL.iiGdo 6 de Abril de 1908. ~:E1 Gobernador, Luis Soler- 

M odelo de p r o p e s íd é  n.

D, N. N., ve-únode , con cédula personal núm. ...... en-
teredo del anuo cío publicado con fecha   d e   y de J as
condicione? y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subsíta de los acopios de piedra para conserva 
ción, durafite el año 1908, de Ja carralera de primer crien de 
la estación de V il chas á Almería, se compromete á tou^ar á 
su *.jsrgo dicho servicio, can estricta sujeción á las expresa
das condiciones y requisitos, en la cantidad de ... . (aquí la 
cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin 
añadir cláusula alguna).

(Fesha y Arma del proponente.} S—2928

F á b r i c a  f u n d i c i o n  d e  T r u b i a .

Ei Coronel Presidenta del Tribunal da subastas de la Fa
brica fundición de Trubia.

Hace saL r que debiendo precederse á la contratación de 
un tsüer’de berra mientas en esta Fábrica, con cargo al eró* 
dito extraordinario (ley de 11 do Enero de 1906j, por eí pre
senta .se convoca á una pública y formal lic itación , que 
tendrá lugsr t i  día 15 del próximo -Mayo, á las catorce y 
treinta dí.! mismo, en la *¿*Ja do Juntas del establecimiento, 
arite el Tribunal da subasta, formado con sujeción a't Re
glamenta de eonüffttacióa de 18 de Junio de 1881, órdenes 
posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y facul
tativas, que'se hallarán ae manifiesto en el despacho del Co
misario latsrventor tedos los días no feriados, de nueve de 
la mañ na é dos de la tard*, desde la inserción de este anuu- 
eío en los penóiieos oficiales hasta el en que se celebre la 
subasta.

Las propbddones deberán extenderse en papel del tim  
bre l l . ° ,  sm raspaduras ni enmienda? que las invaliden; 
se redactarán con estricta sujo ció a ai modelo inserto á con
tinuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal 
de subasta en Jos treiiua minutos anteriores á la indicada 
hora, para cuyo efecto se h&lará constituido con igual ante
lación, no siendo admisible.Jas que no reúnan tó"dás estss 
circunstancias, excedan del pr¿eb> lím iie fijado en la forma 
que se exp-esa en la condición 12 del pli?go da las legales, 
6 no va^an acompañadas del talón de resguardo que acra- 
díte hsbar impuesto en la Caja general de Depósitos, ó sus 
Siicurssles en L s  proviueias, b, suma en metálico ó efectos 
del Estado, equivalente al 5 por 100 del total importa del se? 
vicio que abrace su proposición, calculado por el precio lí 
mite, y en la forma que determina ia condición 5.a del 
mismo.

El precio lím ite que ha da regir en la subasta es el que 
consta en los pliegos de condiciones unidos al expedienté 
que obra en Ja Comisaría Intervención de esta Fábrica.

Trubia 9 do Abril de 1908. =  .EI Coronel Presidente, Lean* 
dro Cubillo.

Modelo de proposición»
D. N N ,  vecino da ...... iegún cédula personal que exhibe

(represenfiante ele   en virtud de pode? adjunto), enterado
del anuncio y pliego de condiciories ioserto en el Boldin ofi
cial de la •provincia, para 1& oontrataemn d e    se com-
jprornete, con sujeción á ios pliegos do condiciones citados, 
á suministrarlos i  .....

(Fecha y firma del proponente.) S— 2937

El Coronel Prosi dente del Tribunal de subastas de la Fá
brica fetadición d« TrubLí,

Ham sabe? que debiendo •• precederse á la contratación de 
4 000 qaíntüli s m?-tríeos do cal hidráulica, necesajdos para 
las obras del nuevo taller de montajes de ests Fábrica, cor¿ 
caigo al crédito extraordinario (ley de 11 de Enero de-í906), 
por el presenta se coiivora á una púbTcn y formal licita 1 
eión, que tendrá lugar el día »6 d*\ próximo Maio, ¿ las 
catorce y treinta del mismo, m  la sAa de Juutas del esta
blecimiento, ante el Tribunal de subasta, formado con su
jeción al Reglamento de contratación m  18 do Juaio de 1881, 
órdsnenes pc^'-edores r íg m tes y p íle le  dí co dloknes lega
les y facultativas, que r:e h<J la rán do m U o o a e! despa
cho del Comisario luterveuto? t íücs l o  ¡ ¿ bo ^dados^dá 
nueva de la manaiia á dos da la tarde, d - o j,= inspreión de 
e.-de fenuneio en lo>s periódicos oficíales haAa el en que se 
celebre la subasta.

Las proposición?? deberán extenderse en papel deH ira •• 
bre 11.°, sin raspaduras ni cnmieiid^s qo© i&s invaliden; so 
redactarán con estricta sajecióa al modelo inserto á eonti- 
nnación, y oe presentarán en pliegos terrados ».i Tribunal fie 
subasta ea los trem ía minutos smteiúores á la  indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo sim kibies las qo.a no reúnan tod- s estas eircun*?* 
tancias, excedan daí precio lim ite fijado en la forma que 
exprosa Ja condición 12 del pliego da las legales, ó no vayan 
acompañadas del t*Jón de resguardo que acredite habar im 
puesto en la Caja grnera! dé Depósitos, -ó sus sucursales en 
las provincias, la suma sh metálico ó efectos del Estado, 
equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio que 
abrace su proposición, calculado por- el precio lím ite, y  en la 
forma que determina la condición 5.a del mismo.

El precio lim ito que ha de regir en la sAm-íh m el oue 
figura ea ei expediento que obra en la Comisa-i :a iu ser ven
ción de esta F a b r i l .

Trubia 9 de Abril-de 1903.=E1 Coronel Fr^ivíd^te, Lean
dro Cubillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula permmC. *•;5.v.̂ exhibe

(representante do ...... en virtud de poder adjunto), enterado
del anuncio y pliegos d3 condiciones inserto en e i'Boletín ofi
cial de la provincia, para la contratación de ré compro
mete, con sujeción á ios pliegos de eondicioAes citados, á su
ministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponent*.} f  -2936

Junta administrativa del Arenal 
de la Ca r r a c a

Anu ncio .

Ls subasta anunciada en la G aceta  d e  MADnnx uúm. 81 
¿e 24 del mes último; Boletines oficiales de !$« provincias de 
Cádiz, Sevilla y Málaga, números 23,25 y 25. cbl mismo mes, 
respectivamente, y en el Diario oficial del M inüiam  de M ari• 
m , núm. 72, de 80 del ídem, para contratar ios ohrm  de re
paraciones en los edificios de F&dfic&s, teiMirá lugar, en el si- 
tío  j  forma anunciada en dichos periódicas o f  cial.es, el día 
% de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde.

Loqu e  se hace público por medio dei anuncio
para conocimiento ele los interesados en «éste .servio, y por 
los que los Sres. Comandantes de Marina de *. :,<ii?„ Sevilla y 
Málaga fij&ráa en sitios visibles de-dichas Aas, por
el conocimiento que tengan del insertado m  D/^fio oficial 
del Ministerio del ramo.

Arsenal de la Carraca 6 de A bril de 1908. - - Es eopia.=Ffi 
Secretario, Rafael Banavante. S- - 2983

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n r t u c c i o n  y  r e p a r a 
c i o n  d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i a s t i c o s  
de Orense.

A n u n c io  de subasta-

Ea virtud de lo dispuesto por Real orden eb 27 fie Febrero 
del corriente añoo, se ha señalado el día 23 próximo mes 
de Mayo, á )a hora de las once de la rmaih;.n&{. pa.r  ̂ la-adju* 
dicación en pública subasta de las obras do '.repr;F?rdón ex
traordinaria del temp’o parroquial de San M-::aio de Veiga, 
bajo el tipo dsl presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 5.100 pesetas con 70 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos te . ^ dos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de M*; - 877, ante
esta Junta diocesana, hallándose de marifi^- > k  Secreta
ría de la misma, para conocimiento del p< g • «*' ks planos, 
presupuestos, piiegos de condiciones y Me ,g:*g ^̂  plicativa 
del proyecto.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modele; debiendo consig« 
narae previamente, como garantía para ton.;o •* r.^ríe en esta 
subasta, la cantidad de 255 pesetas con 4 céntimos, m  dinero 
ó en efectos ds )a Dsuda, conforme á lo di.?puestó ñor Real 
decreto de 29 de Agm ío de 1876. A  cad-a p i lego de. ^proposición 
deberá acompañar el documento que aereó;{•? A i-or verifica
do el depósito del naedo que previene dich« L>si-?ucé¿ón.

Orense 8 de .Abril de 1908.=Eustaquio, 0;£spo de Orense.
Modelo de proposición,

D. 'N. N ., vecino 8 e    enterado del Eiiuueio publicado
con fecha 8 ele Abril de 1908. y  do las coiufimones qu© se 
exigen parala adjudicación de Jas obras d? r-:nv*?&©ión ex- 
traorámariB, destemplo parroquial de San Maulé 3© Yeíga, 
se comprometo á tomar á su cargo la eon?4*~oe.c}6n de las 
mismas, oon estricta sujeción á los expreaGéGG vor,uisitos y 
condiciones^ por la cantidad de .....

(Fecha y firma del p^cpoGr-ie.)'
N ota . L%s proposiciones que se hagan admitiendo 

ó mejorando lisa y ]i<mame.t*te el tipo fijado on el annncio; 
advirtiendo que será desechada toda propaAción a# que no 
se exprese deterntinadámente la eantid&cí, o.n plastas y cénti
mos, por la que se compromete el propone/.;W é k  ejecución 
de las obras. é —2934

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Palmade Mallorca.

No habiendo dado resultado, por falta de  licitadores la 
subasta que debía celebrarse el día 31 de próximo pa
sado par̂ s. lñ venta de ia manzana procedente deí d-.-rribo del 
baluarte y cortina de S?.n Antonio, se anouAn ims /a subas * 
ts, que tendrá lugísr el día 18 de Mayo ám año, en
la Sala capitular da este Ayuntamiento, á Im  doce de su ma- 
'.nana, bajo las mismas prevenciones, tipo y ccnúkíones con- 
tenidas en la Gagkta de Madkid, núm. 59, corras-uondiente 
al 28 de Febrero de 1908.

Los pliegos da condiciones están da m.sm\ si público, 
en 1% Secretaría del Ayuntamiento, durir-rk* i?,a horas de 
ofioina.

Palms 9 ae Abril de 1908.=E1 Alcaldr-, Antonio Rossslló 
y C azador~P . A . del A ., el Sdcretario acelctets!. Eduardo 
Morro. . . S—2935

ŝsssiaaBsaâ MSBs

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

VA LE N C IA  D E  A L C Á N T A R A  
En virtud de providencia dictada por el S r. D. Aurelio 

O.stavio d;iDe.Iv s Cortés Al'varez, Juez de iír-tro.cc'3n de esta 
v i lA  y ¡vj. pan-ido, recaída en la causa instruida por hurto 
de una bolsa con alhajas, de la propiedad de Magdalena Ad- 
yaíld^Garubn se notifica por medio de lu nr-bsÁiio cédula á 
Hadjé Aii-b^n-Ahmed, padf© de la per]udlcada, de nació-1 
nmútkd tunja, euyo actual paradero se ¿ue la Au*
ü^iTeia p?07iúejá.i de Cáceres, por auto dictado eé la citada 

^otroi^yó provisionalmente en ella, declarando de ofi
cio hts cosi¿7s, mandando archivarla, cuy^ .resolución comu
nicó á es te Juzgado en carta orden de 14 ciél cor-Tente.

Y  para que dicha notificadóa tenga lu ^ r  r?or medio de la 
presenta cédula, que sq insertará en el BokHn oficial déla pro* 
vzneia de O áew es ,? G aceta  de Madkid, ex p íA vk  presente y 
hi firmo en Valencia de Alcántara á 27 de Febrero de 1908. 
Ei Kfccnbano, Bernabé López. JO-^1900

V A LLA D O L ID —P L A Z A
. D. Cario? Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de h» Pía,za Je esta ciudad. —

Pa? la presente requisitoria se cita, 11?.m?. v emplaza al 
procesado 7r¿ccnte Mouxe, de oficio enmare? >, v^ in o  de esta
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ciudad, de la q m  desaparejó en el mes de Enero último, I  
para que en @1 término de diez días se presente anta esta Jas- 
gado para responder á los cargos que le resultan en causa so
bre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares procedan á la busca y captura de aquél, po
niéndole á mi disposición en la cárcel da este partido.

Dada en Vall&doüd á 29 de Febrero de 1908.=G&rlos Her
nández.=P. S., Vicente A lvarez Busto. JO—2079

VALM ASED A
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la causa que me bailo instruyendo con 

el núm. 63 de 1908 sobre robo de dinero; de unos 700 sellos 
de correo de 5, 10, 15 y 25 céntimos; 50 paquetes de cigarros 
¿e 60 céntimos, 50 ídem de 45, 150 de 30 céntimos y  70 cajas 
de picado, 40 ídem de 23 céntimos, 40 de 18 céntimos, una 
rueda de cigarrillos fuertes y gran cantidad de puros, he 
acor (Jado se proceda á la busca y captura del autor ó autores 
d e l  robo, conduciéndolos á la cárcel de esta villa; se hace 
constar que el robo se cometió en el estanco de D, H ilario 
Larragán Gamuete, sito en Luchana Baracaldo, en la no
che del 21 al 22 del corriente, ignorándose los nombre y de
más circunstancias de los autores.

Dada en Valmaseda ¿ 26 de Febrero de 1908.—Eduardo 
Fra iie .=Ante mí, Jesús Cadenas. JO—1963

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta v illa  da Val- 
m&seda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de Ja presente, que se insertará en los Boletines oficía
les dtflas provincias de Vizcaya y Logroño y G a c e ta  de  M a 
d r id ,  á Manuel Sáenz, padre de Felisa Sásnz Prejano, vecino 
que fué de Arnedo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
qua en el término de quince días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta , comparezca ante este Tribunal 
al objeto de ofrecerle las acciones del procedimiento en la 
causa sobre aborto de mencionada Felisa Sáenz, que con el 
número 272 de 1907 se instruye en este Juzgado; apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

a  los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 2 de Marzo de 1908.=E1 actuario, Ramiro López.

JO -2078
VÉ LR Z M Á LA G A

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de¡diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e ta  d s  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial. de esta provincia, se presente ante este  ̂Juzgado el pro
cesado por delito de rapto y  estupro Antonio Fernández H i
dalgo, de esta vecindad, y. domicilio en el Molino de Viento, 
junto á un taller de fragua próximo al pozancón de Chicas 
co, cayo paradero se ignora, á responder de los cargos que le 
resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde, parándole ¿os demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley. •

A  la vez requiero á ios Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y sgentes de la 
policía judicial, para que procedan á 3a busoa y  captura de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

D&da en Véles Málaga á 28 de Febrero de 1908.=Fr?meiscQ 
de P. So ia .=E l Escribano, Emilio Alcausa. JO — 2080

V fíN D R E LL
D. Ramón Cas&lduero y Marín Alfoces, Juez de instruc

ción de la villa y partido de Vendrell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto que sustrajo, mediante engaño, de la Agencia Aixelá, 
de esta villa, un bulto que contenía tres piezas de algodón, 
uua blanca, mares, japonesa A. A. A., y  dos de color, las ra 
y as ros-a y negra una,"y 1& otra á rayas azules, fondo blanco, 
eon la marca de fib -icá  R. I. Guixeras, S. en O., Bad&lonn, 
dirigido á Elvira Maset, cuyo sujeto es alto, enjuto de car
nes, algo rubio, coa cicatrices en el cuello y tatuaje en una 
mano, presumiéndose sea la izquierda, para que dentro del 
término de diez días,'contados desda la publicación de la 
presenta en la Gaceta bk M adrid, comparezca ante esta Juz 
g*do para ia práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de ofi ;io que se le sigue por estafa; spercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y  agestes de policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Véndrall á 24 de Febrero de 190S.=Ramón Oasal- 
duero.=Por su mandado, Santiago V íseam . JO—2040

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga- 
y actuación deD. Remigio Arias se'instruye sum ario por el 
delito de tentativa de hurto contra Miguel De vssav Recarey, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre da 8. M. el Rey D. Alfonso X I I I  (Q. D. G.}, ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busoa y captura del sujeto que luego s« expresará, ponién
dole en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que m  persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el .mismo resul
tan en dicha cama se le concede el término de diez días, con
tados desde la Inserción de esta requisitoria m  los perióai-sos 
oficiales; apercibido que do no verificarlo será "declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en-de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
un sujeto que en este Juzgado dijo llánur&e Miguel Deves» 
Rcearey, de treinta y tres años do eiad, natural de Santiago, 
provincia de Cortina, soltero, dependiente- de comercio, v e 
cino de Buenos Aires; se sabe también que u ri nombre da 
Manuel López Ib&ñez, natúral de la H*b-ua; al referido su 
jeto es de estatura regular, ojos, pelo y  cej*,s castaño.*, nariz 
y-hoca regulares, color moreno.

Dada en V igo á 26 do Febrero de 1908.=Franehco Alcón. 
El Secretario, Remigio Arias. JO—2041

V IL L A C A R R IL L O  
%D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Dam a y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la  G a c e ta  de M adb id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto Félix Páscasio Pér*z Ruiz, cono
cido por Pascasio, de cincuenta años, casado, jornalero^de 
estatura más bien alta, natural de Cortes do Baza, y vecino

d8 Zujar, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos " 
que le resultan en causa que se le sigué; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás ; 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley. ?

Á  la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así ¿ 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la basca y captura de 
expresado procesado, y en d  caso de ser habido sea condu- 1 
cido, á mi disposición, á la  cárcel de este partido. i

Dada en VJllacarrillo á 15 de Febrero de 1908.—Esteban \ 
P érez.=E i Escribano. Andrés Medina Curie!. JO — 1901 i 

V IL L A H U E V A  DE L A  SERENA 1
D. Francisco Alcántara y Merehán, Juez de instrucción de i 

est8 partido. \
Hago saber que en el sumario núra. 6 del corriente año ] 

sobre infracción de la ley de Gaza por Tomás Rodríguez Ta- i 
pia, de esta vecindad, he acordado con esta fecha, en aten- | 
cíón á ignorarse el actual paradero del Sr. Conde de Carta
gena, citarle para que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción del presente en los periódicos oficiales, i 
comparezca en este Juzgado con objeto de ofrecerle las accio
nes de ley; apercibido que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar. i

Dado en Villanueva de la Serena á 29 de Febrero de 1908.= 
Francisco Alcántara. =S1 Escribano, Florencio Casas.

JO-20S1 j

D. Francisco Alcántara y  Merchán, Juez de instrucción de 
esta partido.

Hago saber que en el sumario núm. 7 del corriente año so
bre infracción de la ley de Caza por Manuel Corraliza R*strollo, 
de esta vecindad, he acordado con esta fecha, en atención á 
ignorarse @3 actual paradero del perjudicado Sr. Conde de 
Cartagena y el domicilio y paradero de un ganadero que pre
senció casar el día 10 de Febrero último en la dehesa Enco
mienda de Castelnovo, y sitio del Machal, citarles para que 
en el término de diez días, siguientes á la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan *,nte este 
juzgado con objeto da ofrecer al primero las acciones de la 
ley y recibir declaración al segundo; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á qu8 haya 
lugar.

Dado en Villanueva de la Sorena á 2 de Marzo de 1908.= 
Francisco Alcántara.—El Escribano, Florencio Casas.

JO—2082
V IL L A R G A Y O  

D. S&lutor Lam entos Hernández, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.

Por la presentB requisitoria ss cita y llama á Hermógenes 
López Peña, soltero, de veintidós años de edad, alto, delga
do, con muy poca barba, viste traje de pana blanco y boina 
azul, domiciliado en el pueb'o de G&yangos, y cu;* o actual 
paradero se ignor?, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye sobre muerte de 
Nemesio Martínez García; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego, y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes déla policía judicial que procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y  caso de ser habido se le conduzca, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel pública de este par
tido, á disposición de este. Juzgado.

Dada en Villarcayo á 28 de Febrero ds 1908.=?Salutor Ba
rrientes.— Por su mandado, José Pereda. JO— 2083

Y IT IG üD IN O
D. José de Ssiias y Azof? a, Juez do instrucción de V itigu - 

dino y su partido.
Por ia presente requisitoria, que se f-xpidé en méritos de 

(Tarta orden recibida de la Superioridad, referente á la causa 
qiie en e^te Juzgado se tramitó contra Angel Domingo Mon
tero Gutiérrez, natural y vecino da Béjar, procesado por 
hurto da caballerías, se cita y emplaza al mismo sujeto para 
qu8 dentro del término de doce días, á contar desde el si
guiente al en que la inserción do ésta tenga lugar en la Ga 
ceta de Madrid , se presente ante este Juzgado y su cárcel 
de partido, por estar acordada su prisión provisional.

A l propio tiempo se ruega y encarga'» todas las Autorida
des, así civiles como j •*dicta!es é individuos de policía pro
cedan á la basca y captura de referido su jato, y ca*o de ser 
hallado lo pongan á mi disposición, con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Vitigudlno á 2 de Marzo da 1808.=José de Seij&s. 
Por mandado de S. S., Juan González.

Señas dd Angel Domingo Montero.
Edad veinte años, (Ligado, b»jo, rubio, pálido, ojos azules, 

barbilampiño, poco bigote y rubio; viste pantalón de pana 
claro, blusa azul listada, con remiendos en la parte delan
tera y m ogas , chaquetón claro y largo, tapabocas claro á 
cuadros y viajo. JO—2084

ZARAGOZA— P IL A R  
D. Julián Huerta y Pobss, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y  corno comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Miguel C&llavé y Estañu, natural de 
Bieseas (Huesca), casado con Felipa Artigas, con la que v i
vió en Madrid, calle de la Aduana, núm. 29, barbero, de vein
tiocho años, ignorándose sus demás circunstancias, es de es
tatura baja, moreno, usa bigote, labios abultados, ojos ne
gros pequeños, y viste ?*omo artesano, de americana y som
brero, desconociéndose su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, inmediatos y siguientes ai de !a in 
serción de la.presenta en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines 
oficíales da esta provincia y las de Huesca y Barcelona, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú • 
mero 74, p&ra responder de los cargos que le resultan en cau-. 
sa que se instruye sobra estafa de 500 pesetas á Simón Gra
cia Df.aus; apercibiéndole con que de no comparece/* será de
clarado fcbelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo ru^go á todas Jas Autoridades del Reino, 
así civiles como militares, y encargo á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca.y captura del referido Mi
guel C&llavé y Estaño, y caso de ser habidb lo pongan en las 
cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero de 1908.=3ulián Huer
ta,— De su orden.. Romualdo Paraíso. JO—2042

J u r is d ic c ió n  d e  Gfu e r r a «

A L C A L Á  DE HENARES 
D. Buenaventura González Lara, segundo Teniente del re

gimiento Lanceros ce 3a Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa que se instruye al educando de trompeta 
Andrés Mariscal Ramos por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Andrés Maris:al Ramos, hijo da José y da Maquirina, 
natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, partido judicial

• de ídem, provincia de ídem, avecindado en Amparo, rAm. 7, 
Ayuntamiento de Madrid, Juzgado do primera ínslA .. a de

• la Latina, cuyas s*ñ&s personales son las s i g u i e c t i p e l o  
i castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, harija.'na-  
í cíente, boca regular, ísolor bueno, frente regular, em,
• producción buena, a«aa particular una nube en B 7-? is~ 

quisrdo, estatura un metro 587 milímetros,'para u -n el
| preciso término de treinta días, contados desde la bubnea- 
i] ción de-esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma b b id , - • .:ip&- 
í rezca en el cuartel da Lunccros de la Reina, ¿o ^ ¡ i ad ,  
i y á mi disposición, para responder á los cargos que i* ; snl- 
| ten en la causa que da orden superior instruyo á d i o  méi- 
| dúo; bajo apercibimiento de que si no comparees dentro del 
| plazo señalado será declarado rebslde, parándole el perjuicio 
| que haya lugar.
$ A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto á 
i todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y ds po- 
¡ licía judicial, para que practiquen activas dUig ¿elts en 
í busca do dicho soldado, y  en caso de ser habido h- remítan 
| en clase de preso, con las seguridades necesarias, al £;;artel 
| de Lanceros de la Reina, y á mi disposición; pues aiv lo sen- 
1 go acordado en diligencia de este día.
| Dada en Alcalá vW Henares á 5 de Marzo de 1908 7.1 Juez
| instructor, Buenaventura Gonzá!es.=Ante mí, e¿ Beerota- 
I rio, Juan Torres. J G .... i 6
§  •->«  ~ w rw w r m ir  H W , i uu

| " JD.'Ramón da la Guardia Fernández, primer Ten:snta del 
1 regimiento Lanceros de 1a Reina, 2.° de Caballería «¡-¿.cz ins- 
| tractor del expediente que se instruye al recluta Mariano 
I González Acera por falta de concentración á filaj? á I&. ¿ona 
í de Alcalá, núm. 5.

Por la presente requisitoria llamo, cito y Ai re
cluta Mariano González Acera, hijo de Claudio y de 'Bal ib na, 
natural de Casasana, partido judicial de Sacedón, p ’OTiacia 
de Guadalaj&ra, avecindado en Madrid, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia del distrito dei Hospi
tal, cuyas personal*.-* no constan en la filiación original, es
tatura un metro 670 milímetros, para que en el' término 
de treinta días, contados desde la publicación d* sma re 
quisitoria en la G aceta  de Madeid, comparezca en ai cuar
tel del Príncipe de Asturias, de esta ciudad, y á m i posi
ción, para responder a los cargos que le resultan en expe
diente que de orden superior instruyo á d¡ :ho r ec l u í ;  bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del -..bao se
ñalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio h que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), * íu-vto‘á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y d« po
licía jud icia l, para que practiquen activas dilie^ueisv en 
busca del mencionado recluta, y en csso de ser hs'bicio 7/ re
mitan en clase de preso y con las seguridades nee^mrhis, al 
cuartal del Príncipe de Asturias, y á mi disposiciónr  ̂
lo tengo acordado eu diligencia de ests día.

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Marzo de 1908 B món 
de la Guardia. JG 778

BADAJOZ
D. Benito Gallegos Palacios, Comandante del revJrr.iento 

Infantería de Graveiin&s, núca. 41, Juez instructor expe
diente que se sigue en ei mismo eontra el soldada elcho 
regimiento, en situación de licencia ilimitada, Venancio b o r
dillo Galván, por haber cambiado de residencia sir, autori
zación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emph  ̂1 men- 
donado soldado, na rural y aveífindado en*Yillar_i yin- 
cia de Cáceres, hijo de A L  jo y Agustina, de veinte \ años 
de edad, soltero, de oficio latonero, y cuyas seña  ̂ nales
son las siguientes: estatura un metro 550 m ilia r < pelo

| castaño, cejas k! pelo, ojos castaños, nariz cóncav  ̂ * - rs-
! guiar, color moreno, frente regular, aire marcial tuc-
I ción buena, psra que ea el término do treinta dio* idos
f desde la publicación de e^ta requisitoria ea la t . v. de 
¡ M adrid y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, i > vate 
| en esto Juzgado, que tiene su residencia oficial * ^\le 
| Trinidad, núm. 10, rajo, de e?>ta plaza, ó anta 3a dad
f dffel punto donde se halle, al objafo de responder a gos

que le resultan en dicho expediente; bajo apareib r. . î de. 
que si no comparece será declarado rebelde, pa7.r.._.«..ule el 
perjuicio qu& ha.ra lugar.

A l propio tiempo, eu nombre de S. M. el Roy (Q. T a j 0 
exhorto y requiero -v t¡oá».s k s  Autoridades, tanto c* ? •: * ./ornó 
militares y á los a g it e s  de 3a policía judicial, pju* <¡ p .‘ac- 
tiquen activas dil-gencias en la busca y captura <B:.í7u.-7.,udo 
Venancio GordüloG^ ván,y caso cb ser habido lo ..i mi
disposición, auxu-kn-.-io de i ste modo á la admínisi: j ? do
justicia, y conforme l oLe  acordado en diligencia do ,v na.

Dada en Badajoz a 27 de Febrero da 1908.=Bsni to ti h: ^o «.

J G '  "  G

D. Benito Gallegos Palacios, Comandante de! r-.g, . Auto 
Infantería de Grave?mas, núm. 41, Juez instructvn •' : ' 
diente que s© sigue en el mismo eontra el soL.iaro , . .¿Il© 
regimiento, en situnción de reserva activa, Cipnatv.' - ^tin 
Rivera, por haber cambiado de residencia sin Ja e ¿ a t e  
autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emph.zr ' T men
cionado soldado, natural y  avecindado en M o n u U -tiioso 
(Cáceres), hijo de Juan y Filomena, soltero, de \ *:.¿riséis 
años de edad, jornalero, y cuyas señas personales s i
guientes: estatura un metro 555 milímetros, p. h» í* i-as y  
ojos negros, nariz regular, color sano, frente >*cg 1 *,* cúre 
marcial y  producción buena, para que en el térra!m J 
ta días, contados desde la publicación de esta r*q.r , i en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provine7' , ' .áce
res, se presente en este Juzgado, que tiene, su re^ui ú ^ : : u la 
calie Trinidad, núm. 10, bajo, de esta plaza, ó an\ A, ■_ Ca
ridad del punto donde se encuentre, al objeto de »*■< r s ,7 r á 
los cargos que lo resultan en dicho expediente; L  u: rel-
bimiento de que si no comparece será declarado rr?,.' V' si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey ( Q - • a o ,  
exhorto y requiero a todas k s  Autoridades, taavo er -les 
como militares y á lo* agantss de Ja policía judicial, que 
practiquen activas diligencias en la busca y - dsl
acusado Cipriano Martín Rivera, y caso de ser habido 1. ten 
gan á mi disposición, auxiliando de este modo á la ahiuais- 
tración de justicia, y conforme lo he asordado en dil;;; t : cía 
de este día.

Dada en Badajoz á 28 de Febrero de 1908.=BenJt?> G- - gos.
JG—78 3

BALAGUER
D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez ir s L  ir ^ del 

batallón segunda roserva de Babguer, núm. 63.
Por el presente, y  en méritos del expedient© que de - don 

superior me hallo instruyendo al recluta desertor Juv >ona 
A lberti, del reempkzo de 1887, natural da Figueroia (hanta 
M&ría de Meya, Lérida), hijo de Juan y de Dalda, m  co ren
ta y un años de edad, da oficio labrador, pelo negro, is al 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca reguL , co
lor sano, frente regular, su producción mediana, ^ ñ- par
ticulares ninguna, estatura un metro 590 milímet>ro.s, c:to
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llamo y emplazo para que en el término de noventa días. á j 
co n tar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e Ma -* $ 
b bid  7  Boletín oficial de esta probincie, se presente en el lo- j 
cal que ocupan las oficinas de este batallón, á mi disposi- j 
sición; bajVapercibimisnto de ser declarado rebelde si no s 
compareciese. A I

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re* g 
culero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare?, ¡ 
p ara  que en cualquier tiempo practiquen activas* diligencias ¡ 
en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, y a
.mi disposición. , . \

Y para la debida publicidad, expido el presente en iíft a- 
guer á 21 da Febrero de 1908.=Antonio F u e n t e s  *7^4

BARCELONA
D. Federico García Balmori, primer Teniente del reg i

miento Dragones de Montesa, 10.° ds Caballería, Juez ins
tructor del expediente de primera deserción seguido contra 
el soldado de segunda Claudio de fe&n Zenon, del citado regi- |
miento. . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo al men
cionado Claudio de San Zenón, natural de Segovia, provin
cia da ídem, hijo de padres incógnitos, de diez 7 ocho ano3 
de edad, de oficio impresor, y cuyas sepas personales son las 
ene siguen: estatura un metro 612 milímetros, pelo castaño, 
cejas al p9lo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, poca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc- 
ción buena, señas particulares ninguna, acredito saber leer 
v escribir, para que en el término de treinta días, contactos 
jesde la publicación de esta requisitoria en Ja G aceta  d e  
Ma d r id , sa presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el regimiento Dragones de Montesa, 10 0 de Caballería, de 
esta capital, á responder de los cargos que le resultan en 
expediente que le instruyo por falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicios que

Al propio tiempo, e n  nombre deS. M. el Rey (Q. D. G./, ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares v ¿ los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca 7 captura del acusado 
Claudio de San Zenón, y caso de ser habido se le conduzca a 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme Jo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 1908.==Federico 
GarcÍB. JG —798

CACERES
D. Manuel Per eirá Molina, primer Teniente da la zona de 

reclutamiento 7  reserva de Cáceres, núm* 8 . y Juez in s
tructor nombrado por el Excreto. Sr. Capitán fgeneral de la 
primera región para la formación de expediente en averigua 
ción del paradero del recluta Vicente Gil B ázquez,,qu<», sin 
la competente autorización, se ha ausentado^ del pueblo de su 
naturaleza 7 faltado á Ja última concentración.

Por el presente llamo, cito y emplazo ai referido recluta 
Vicente Gil Blázquez, hijo de Dámaso 7 Carlota, natural de 
Castañar de Ibor, partido de Navalmoral de la Mata, provin - 
cía de Cacares, Capitanía general de la primera reglón, sol
tero, de veintidós anos de edad y de oficio labrador, estatura 
un metro 605 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, situado en las oficinas de 
dicha zona, ó ante las Autoridades de su citado pueblo, con 
el fin de oir sus descargos y proceder á lo que haya lugar; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio consi
guiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del reten do individuo, 7 en caso 
de per habido lo pondrán á disposición de este Juzgado, para 
que la Superiorid&d resuelva sobro su ulterior destino.

Dada en Caceras á 27 de Marzo de 1908.=Manuel Pereira.
JG—803

CEUTA
D. Manuel Baró 7 Suárez, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de este Gobierno militar.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al con

finado Miguel Batllé Alcoba, hijo^de Pedro 7  de Rosa, natu 
ral de Ciutalilla, provincia de Lérida, de edad veinticinco 
años, cuyas ieña^ son: pelo castaño, cejas rubias, ojos azula 
dos, nariz resta, barb a poblada, baca regula?, estatura un 
metro 700 milímetros, tiene una cicatriz angular de tres cen
tímetros en la pavte superior de la  frente, lado izquierdo, 
con pelo en el nacimiento de la nariz, para que en el térmi 
no de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e 
l a  b s  M a d rid  7 Boletines oficiales de Cádiz 7 Lérida, se pre
sante ?n este Juzgad o , Duarte, núm. 6, para responder álos 
cargos que la resultan en la causa que le sigo por haber que
brantado su condena; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que por todos los mudics que 
¡estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan, con las de
bida s seguridades, á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Ceuta á 25 de Febrero de 1908.=Manuel B¿ró.
JG—783

CORUÑA
D. Bernardo Rodríguez Cadarid, prim er Teniente del re

gimiento Infantería de Isabel la Católica, núm, 54. 7 Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Fidel Fernán
dez Bangruses por deserción.

Por la presenta requisitoria cito, llamo 7  emplazo al cita
do Fidel Fernández Bangruses, cuyas generales 7 demás c ir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el térmL 
no de treinta días, á contar desde la publicación de la p resen
te  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en el expediente que contra el mismo sa instruye; en la inte
ligencia que da no verificar su presentación en el plazo pre
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.
* Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, á fin da que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, 7  caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad da preso á este Juzgado y mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 12  de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, Ber
nardo Rodríguez.

Señas del soldado.
Fidel Fernández Bangruses, hijo de Ramón y  de Benigna, 

n a tu ra l de la parroquia de Arnoya, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Ríbadavia, provincia de 
Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 20 de Agosto 
de 1881, ds oficio labrador, estado soltero, vecino de Oliveira,

Ayuntamiento do Arnoya, Juzgado de primera instancia de %
Ríbadavia, provincia de Orense, estatura un metro 638 m ili- j 
metros, señas particulares ninguna. JG 739 |

D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimien- | 
to Infantería de Isabel lá Católica, núm. 54, 7 Juez instruc- ¿ 
to r del expediente de deserción instruido al soldado Juan jj 
Otero Núñez por deserción.  ̂ a l

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al ei- * 
tado Juan Otero Núñ^z, cuyas generales y demás circuns- | 
tan d as se insertan .á continuación, para que en el término \ 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente & 
en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficialr de la provincia de la ¿ 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de * 
Alfonso XII, á responder ¿ los c&rgos que puedan resultarle ¡ 
en el txpediente de deserción que contra-el znt.smo se instru- | 
ye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en | 
el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el |  
perjuicio á que haya lagar. , - « , x i

Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto i 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- * 
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca f 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en |  
calidad de preso á este juzgado y á mi disposición; pues así |  
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 14 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez in struc
tor. C astro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduar 
do Girones.

Señas del soldado.
Juan Otero Núñez, hijo de Andrés y de Manuela, natural 

de la parroquia de Olveira, Ayuntamiento de Danubria, Juz* 
de prim era instancia de Corcubión, provincia de Coruña, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació el día 27 de Abril de 1883, de 
oficio labrador, estado soltero, vecino de Olveira, A yunta
miento de Danubria, Juzgado de primera instancia de Cor
cubión, provincia de Coruña, estatura un metro 553 milíme
tros, señas particulares ninguna. JG—740

D. Ventura Boquete Liste, prim er Teniente dól regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in struc
to r del expediente instruido al cabo de este Cuerpo, en s i
tuación de primera reserva, por haber faltado á la concen
tración para las últim as maniobras, Miguel López García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
Miguel López García, cuyas generales y demás circunstancias 
se insertan á continuación, para que en el término de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coru

se presenta en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el 
expediente que contra el mismos© instruye; en la inteligen
cia que de no verificar su presentación en si plazo prefijado 
se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en, 
calidad de preso a este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 14 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instruc* 
tor, Boquete.=Por su mandato, el cabo Secretario, Modeste 
Neira Cerredoira.

Señas del soldado.
Miguel López García, hijo de Juan y de Rosa, natural déla  

parroquia de Deveros, Ayuntamiento de Ortigueira, Juzgado 
de primera instancia de ídem, provincia de Coruña, distrito 
m ilitar de Galicia, nació el día 27 de Enero de 1880, da oficio 
jornalero, vecino de Deveros, Ayuntamiento^ de Ortigueira, 
juzgado de primera instancia de ídem, provincia de^Coru- 
ñ&, estatura un metro 570 milímetros. JG—741

D. José Rodríguez Abella, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado Angel Raneaño Ya- 
ñez por deserción.
„ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Angel Raneaño Yáñez, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el té r 
mino de trein ta días, á contar desda la publicación de la 
presente en la G aceta d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, á responder á lo 3 cargos que puedan 
resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el pe? 
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Coruña 14 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, José Rodríguez A bñla .=P or su mandato, el sargento 
Secretario, Eduardo Gironés.

Señas del soldado.
Angel Ranc&ño Yáñez, hijo de José y de Generosa, natural 

de GeUfe, Ayuntamiento de ídem, provincia de Madrid, 
distrito m ilitar de Castilla la Nueva, nació el día 1.° de Mar
zo de 1883, de oficio jornalero, estado soltero, vecino de 
Ontariz, Ayuntamiento de Meira, Juzgado de primera instan
cia de Fonsagrada, provincia da Lugo, estatura un metro 665 i 
milímetros, señas particulares ninguna. JG —742 1

D. Antonio Díaz Acevedo, Capitán del regimiento Infante- I 
ría  de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex- i 
pediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Vicente Ex- I 
pósito López por deserción. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita- ¡ 
do Vicente Expósito López, hijo de Cipriano y Teresa, natu- 1 
ral de la parroquia de Coderero, Ayuntamiento de Sobrado, I 
provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
Arzúa, perteneciente al reemplazo ds 1902, y cuyas demás 
generales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contadas desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de  Madr id  y Boletín oficial de la provincia, se pre 
sente ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za de este regimiento, á responder á los cargos que puedan 
resultarle en su día en el expediente que contra él se in s tru 
ye; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo p re
fijado se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- í 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del j 
referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la j 
cárcel más próxima y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. |

Dada en Coruña á 14 de Febrero de 1908.=fíi Juez instruc- ] 
tor, Antonio Díaz Acevedo. JG—-743 i

D. José Gsyoso Cussi, prim er Teniente de A rtillería con 
dsstino en el tercer regimiento de Montaña y.Juez instruc
tor nombrado para la formación de expediente de deserción 
al artillero segundo de este regimiento, en situación de reser- 
va activa, José Sotelo Sieiro por no haberse presentado á 1# 
concentración para las maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Juan Manuel y Gumersinda, n a tu 
ral do Serantes, avecindado en Seiró, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Ribadavic, provincia de- 
Orense, de veintiséis anos de edad, jornalero, soltero, estatu
ra un metro 717 milímetros, para que en el término de dos 
meses, contados desde la publicación da esta requisitoria en 
la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oren
se, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta 
capital da la Coruña, pa*a responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; b»jo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lagar.

A su vez", y en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tare?, practiquen actitas diligencias en busca y captura del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta en calidad de preso. ^

Dada en Coruña á 17 de Febrero de 1908.=E1 prsmer T e
niente, Juez instructor, José Gay oso. JG—744

D. Federico Barbeyto Suárez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructo r del expediente de deserción instruido al soldado del 
propio Cuerpo José María Novoa da Torre por haber faltada 
á la últim a concentración para las maniobras*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José María Novoa da Torre, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle eu  
el expediente de deserción que contra el mismo ss instruye; 
en la inteligencia” que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzsan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 18 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Barbeyto.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Flores.

Señas del soldado.
José María Novoa da Torre, hijo de Cayetano y de Josefa, 

natural de la parroquia de Andelo, Ayuntamiekt) de La 
Peroja, Juzgado de prim era instancia de Orense, provincia 
de ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació el día 28 
de Octubre de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecina 
de Andelo, Ayuntamiento^ de La Peroja, Juzgado de prim era 
instancia de Orense, provincia de ídem, estatura un m etra 
545 milímetros, señas particulares se ignoran. JG — 753

D. Luis Mariñas y Gallego, prim er Teniente de A rtillería  
con destino en el tercer regimiento de Montaña y Juez ins
tructor del expediente da deserción instruido al artillero en 
situación de reserva activa Nicolás Alvarez García por falta 
á concentración para las maniobras efectuadas en Bóveda en 
el mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al c i ta 
do artillero, hijo de José y de Teresa, natural de Rodiles* 
Ayuntamiento de Grado, Juzgado de prim era instancia de 
Pravia, provincia de Oviedo, de e»tado soltero, de veinticin
co años y cuatro mssas de edad, de oficio labrador, de esta
tura un metro 700 milímetros, para que en el plazo de dos 

►meses, contados desde la publicación aa esta requisitoria en 
la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca ante este Juzgado, cuartel de San Ama?o, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento d8 que si no comparece en el pteso fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 19 de Febrero de 190S.=Luis Mariñas*
JG —745

D. Juan Soto Acosta, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, n ú 02. 54, y Juez instructor deí 
expediente instruido al soldado reservista del mismo Cuerpo 
Benito Naveira Lata por la falta de no haber concurrido á  
las últim as maniobras de Galicia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado Benito Naveira Lata, cuyas generales y demás 
cireunstatci&s se insertan á continuación, p&raqus en ú  tér
mino de tre in ta  día*, á contar desde la publicación de 1* 
presente en la Gaceta  de* Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña, se presente en ¡este' Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en el mencionado expediente que*contra el mismo sa 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta
ción en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 19 de Febrero de I908.=V.° B .°=El Juez in s tru c 
tor, Soto.=Por su mandato, el sargento Secretario, Benja
mín Alvarez Caleiro.

Señas del  soldado.
Benito Naveira Lata, hijo de Francisco y de Tomasa, na tu 

ral de la parroquia de Abegondo, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de prim ara instancia de Betanzos, provincia d e l»  
Coruña. distrito m ilitar de Galicia, nació el día 24 de F e- 
bre de 1881, de oficio labrador, estado spltero, vecino de 
Abegondo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prim era ins
tancia de Betanzos, provincia de la Coruña, estatura un me
tro 545 milímetros, senas particulares ninguna. JG—768

D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez ins- 

¡ truc to r del expediente instruido al soldado Gelasio Fernán- 
¡ dez López por deserción.
! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citada 
! Gelasio Fernández López, cuyas generales y demás .circuns-
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tancias se insertan á continuación, para que en el término ! 
de treinfea días, á contar desde la publicación de la presente i
en la G a c e t a  c e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de ) 
Lhgo> se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al» \ 
foaso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle ] 
en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inte • j 
ligencia que de no verificar su presentación en el plazo pre - • 
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á í 
que baya lugar. I

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 20 de Febrero de 1908,=LuÍ3 Molina.
Señas del soldado.

Gelasio Fernández López, hijo de Vicente y de Florentina, 
natural de la parroquia de Vill&man8, Ayuntamiento «le Be
cerreé, Juzgado de primera instancia de Becerreé, distrito 
m ilitar de Galicia, nació el día 11 de Abril de 1881, de oficio 
labrador, estado soltero, vecino de Villamane, Ayuntamiento 
úe Becerrea, Juzgado de primera instancia da ídem, provin* 
nia de Lugo, estatura un metro 628 milímetros, señas parti
culares ninguna. JG —767

D. Julián Terán Zarazola, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, nútn.J54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado del mismo regimiento 
Severino Prieto de Dios por haber faltado á concentración 
dispuesta para el 17 ¿e Septiembre último con objeto de 
asistir á maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda- 
Severino Prieto de Dios, cuyas generales y demás circunstan
cias se insertan a continuación, para que en el término de 
trein ta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
jsq presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XII, á responder álos cargos que puedan resultarle en el 
expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligen
cia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado 
se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requierojt todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso da ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia da este día. 
t Coruña 22 de Febrero de 1908.=V.° B .°=El Juez instruc
tor, Julián T erán .=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Jesús Babio.

Señas del soldado.
Severino Prieto de Dios, hijo de Antonio y de Paula, n a tu 

ral de la parroquia de Cdl&resa, Ayuntamiento de Junquera 
de Espedañedo, Juzgado dé primera instancia de Allariz, pro
vincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 31 
de Junio de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de 
Cillaresa, Ayun-tamiento de Junquera de Espedañedo, Juz] 
gado de primara instancia de Allariz, provincia de Orense.

JG -766

D. Vicente Latorre González, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Labs! la Católica, núm . 54, y Juez ins
tru c to r del expediente instruido al soldado de este Regi
miento José Basto González por haber faltado á la concen
tración  dispuesta para el 17 de Septiembre último con objeto 
de asistir á maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Busto González, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
«n la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Trago, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
«el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; 
«n 3a inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 27 de Febrero de 1908. = V .°  B .°= E 1 Juez instruc
to r, Vicente L ato rre .= P or su mandato, el sargento Secreta
rio, Jesús Babio.

Señas del soldado.
José Busto González, hijo de Benigno y de Benita, natural 

de la parroquia de Cobelo, Ayuntamiento de Palas de Rey, 
Juzgado de prim era instancia de Chantada, provincia de 
Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 10 de Agosto 
de 1883, de oficio labrador*, estado soltero, vecino de Cobelo, 
Ayuntamiento de Palas de Rey, Juzgado de primera instan
cia de Chantada, provincia de Lugo. JG — 804

D. Alfredo Castro Serrano, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Isabel la  Católica, núm. 54, y Juez instruc
to r del expediente instruido al soldado Antonio Sánchez Roca 
por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Antonio Sánchez Roca, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al 
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te li
gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi* 
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 27 de Febrero de 1908.—V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, C astro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduar
do Gironés.

Señas del soldado.
Antonio Sánchez Roca, hijo de Francisco y de Teresa, na

tu ra l de la parroquia de Cuntís, Ayuntamiento de ídem, Ju z 
gado de primera, instancia de Coruña, provincia de ídem, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació el día 23 de Mayo de 1882, de 
oficio labrador, estado soltero, vecino de Cuntis, A yunta

miento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Coruña, pro
vincia de la ídem, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, boca ídem, bigote y barba poco, estatura un metro 
600 milímetros, señas particulares ninguna. JG—823

D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado Gregorio Botana Na- 
veira por deserción.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Gregorio Botana Naveira, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de trein ta días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de la 
Oorvñct, se presente en este Juzgado, sito en ei cuartel de Al
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteli
gencia qu8 dé no verificar su presentación en el plazo pre
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin d.e que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de S8? habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de ests día.

Coruña 27 da Febrero de 1908,=V.° B .°=El Juez in struc
tor, C astro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduar
do Girones.

Señas del soldado.
Gregorio Botana Naveira, hijo de Francisco y de Antonia, 

natural de la parroquia de Pontes, Ayuntamiento de Orde
nes, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de la 
Coruña, d istrito  m ilitar de Galicia, nació el día 12 de Maye 
de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Pontes. 
Ayuntamiento de Ordenes, Juzgado de prim era instancia de 
idem, provincia de la Coruña, estatura un metro 567 milíme 
tros, señas particulares ninguna.  ̂ JG — 824

p .  Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez ins
truc to r del excediente de dsserción seguido al soldado de di
cho Cuerpo Florencio Landache Ele jalde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dichc 
individuo, el cual es hijo de Pedro y Pilar, natural de Ale
gría, Ayuntamiento de Barrundia, provincia de Alava, Ju z
gado de prim era instancia de Vitoria, de oficio labrador, sr 
estado soltero, y sin que consten más antecedentes persona
les, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde li 
fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofi 
cial de Vitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuar 
tel de Alfonso XII.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com< 
militares, dispongan la busca y captura de dicho soldado, 3 
en el caso de ser habido ponerlo á mi disposición en el refe
rido juzgado.

Coruña 28 de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, Gui
llermo Mourenza. JG—813

ECIJA
D, Salvador EspUu Alonso, prim er Teniente, Ayudante 

del tercer Establecimiento de Remonta, y Juez instructor del 
expediente seguido por orden del Jefe de dicho Cuerpo con
tra  el soldado del mismo Felipe Gómez Mendoza por la falte 
grave de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi 
cado soldado, natural de Sevilla, avecindado en la misma 
calle Palma, núm. 34, hijo de Felipe y Concepción, soltero 
d8 veinticuatro años, de oficio cochero, cuyas señas particu 
lares son 1 a i  siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par 
dos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente espaciosa 
su aire marcial, producción buena y de un metro 570 mili 
metros de estatura, para que en el preciso término de tírein 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei 
la G a o s t a  d e  M a d e id ,  comparezca ante este Juzgado m ilitar 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente de deserción que le instm yo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto : 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, procedan á su busca, y caso de ser habido lo rem itan e] 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, a

cuartel de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada ea Ecija á 6 do Marzo de 1908. =Salvador E^piau.
JG—825

ESTRADA
D. Ramón Otero López, prim er Teniente del batallón se

gunda reserva de la Estrada, núm . 115, y Juez instructor 
del expresado batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Daniel Dapena Pichel, hijo de Francisco y de María* 
natural de Milíerada, de trein ta años de edad, de oficio can
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, su estatura un metro 538 m ilí
metros, y soldado del reemplazo de 1896 por el cupo del 
Ayuntamiento de Forcarey, en la provincia de Pontevedra, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de este batallón, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la octava 
región me hallo instruyendo por haber faltado al llam a
miento que previenen las reglas 2.a y 3.a de 3a Real orden 
de 27 de Septiembre de 1901 (C. L., núm. 216); bajo aperci
bimiento de que si no sa presenta en el plazo señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ssr habido 
lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.

Estrada 29 de Febrero de 1908.=Ramón Otero.
JG —826

ANUNCIOS OFICIALES
 B a n c o  d e  E s p a ñ a

Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, núm. 28.786, expedido por esta sucursal en 10 de Fe
brero de 1906 á favor de D. Víctor Alvarez Villanueva, por 
pesetas nominales 4.000, en acciones de la Compañía de los 
Ferrocarriles Económicos de Asturias, se anuncia al públi
co por tercera vez para que el que se crea con derecho á re 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á cont&r 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, según de
term inan los artículos 58 de'las Instrucciones y 6 .° del R e
glamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 22 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, R. García J i
ménez. X—224 •;

S o c ie d a d  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  V a l e n c i a  
y  A r a g ó n ,

Sociedad anónima.
En conformidad á las estipulaciones de los artículos 16,2i 

y 23 de los estatutos, el Consejo de administración convoca 
á los señores accionistas á asistir á la junta general ordina
ria, que tendrá lugar el jueves 30 de Abril de 1908, á Jas ID 
y^/2 (diez y media) de su mañana, en Bruselas, calle Ernest 
Allard, 19, para deliberar sobre los extremos siguientes, que 
constan en la orden del día:

1) Memoria del Consejo de administración.
2) Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y 

pérdidas del ejercicio de 1907.
3) Fijación del interés variable de las obligaciones p ri

mera serie.
4) Nombramiento estatutario.
Se ruega á los señores accionistas que deseen asistir á esta 

junta que depositen sus títulos lo más tarde el 21 de Abril, 
sea en Valencia, en el sitio social, calle deCuarte, estación 
de la  línea de Valencia á L iria por Manises, sea en Bruselas, 
en la dirección arribabxpresada.

Valencia 13 de Abril de 1908.=Por el Consejo, el Director, 
L. Renson. X —425

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

• h M m w l m M  n . t M r a l é |S « u  1 .1  « te  1 »  « e  Abril « •  I M S .

TT.’V D  A Q M taitarin— - ra m _ . jr

fassiiiianmsp fsaslia SSMBfSsSri.C’JtíAo seflaeido a 8* 
ea anfaiiMi @ece« amedetfae.

Sel
sesefi sesese.

fiefisllffte B üaea Sel vfiate. Sel

§ ia neefee. 703.76 7.6 3 5 3 8 

3 4 
4.8 

5 3 

5.6

48 NNE......... Brisa fuerte. • Nuboso.
Sl t l l  9MlfiS8..*<e...... 704.55

703.88

702,83
702,77

1.2 -  0.8 

5 6 

8.9

69 SE............. Brisa. . . . . . . Despejado.
Idem.
Muy nuboso. 
Idem,

i  ¿ a l a  m a i s i f l ______________ 9 4 56 NW............ Viento........
8 ¿ a i ¿ i * : : : : ? 15.3

12.8

8.9

41 W ............... Idem fuerte..
i de la tarde.................. 8.0 51 N ....... .... Idem.......
S déla tard e .,;..;....... 704.99

706.19

4.9 4.5 53 NE............ Brisa....... Poco nuboso.
B de la aeeke. . • • • • •. , • • 6.6 3.3 4.3 59 NE....... Casi ca lm a.. Despejado.?

Temperatura máxima del aire á la sombra.. .  . .  16,8
Idem mínima................. .........................................     0 0

Diferencia •. • • ........... ..• .................  16,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra...  ..................................................   20,0
Idem id., dentro de una esfera de cristal. •>.••• 52,0

Diferencia.. . . . . . . . . . .  1  .......................    32,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable. ............................   23,8
Idem mínima ídem .      . .    — 3,7

Diferencia.. 1 . • . . . . . . . . . . .  1 » 2 7 , 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  ....................................  627.8

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  3,42
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la nóche.     — 0,81
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)..  ..................      Inapreciable
Sol completamente despejado 1 . •  .....................   5 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  ...........  3 h 10 m

Total de insolación durante el d í a « . . . . | .  8 h 50 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N I S I T U A C I Ó N

ACTIVO 11 da Abril da 1908. 4 de Abril de 1908. 11 de Abril de 1908. 4 de Abril de 1988.
„ , 11 Abril de 1908. i  Abril da 1908.

* f-Yf* (XtJfc ' ............
Feaetu. Feeetss. PASIVO Pesetas. Pesetas.

•Del Tesoro...........  20.819.465‘63 20 531.224'13! Capital del Banco................... .................. 150.000.000 150.000,000
Del Banco....... . 367.407.744 56 367.448.319‘271 Fondo de reserva.......................o ..* ............ . 20X00.000 20.000.000
Oon^^-rado p ara  > 388.m 595‘i9 £87 99ó.728-40 Billetes en circulación....*.* 1.569 548.650 1.562.608.350

p » i'jc íe  dere— 1 Cuentas corrientes. ............... . 497 809.027*47 495 930 609*85
cV-'S de Aduana. 35.385 16 185 ) Cuentas corrientes en oro....... .......................... 545.586‘03 536.615*94

Corresponsales J  agencias del Banco en el ex-
Cuentas corrientes oro, para pago da derechos de 

Aduana..... ......................................................... 35.335 16.185
tr^Lj^ro. Depósitos ea efectivo...................... . 21.069.578*46 20.989.759*58

De ^  oro».....* 17.064.718 04 20.136.111*061 ' Su cuenta corriente de efectivo. 35.960 896*37 38.610.025 41
De> <<*ueo* ...*** 32.865.688*47 32.570.915*181 49.930.406*51 52.707.026 24 Por pago de intereses de Deuda
p]t-^ _  ............... .............. . 054 562 957‘28 655.056 165*01 perpetua interior.................. .. 22.819.270*22 32.311.721*09
Sr . - por cuenta de la Hacienda* ,*«•».*>•••••• 4 599 713 72 4.661.947*87 Por pago de amortización é in
Efe>  ̂  ̂ cobrar en el día............. .................... .. • 2.680.561*72 3171.276*12 tereses de Deuda amortizable
Ad , * , o al Tesoro públieo, ley de 14 de Julio 1891. 150*000.000 150.000.000 Tañada titíMíaa al 5 por 100............................ 674.276 52 SL3.906-52
Pa . del Tesoro, le j  de 2 ae Agosto 1899. * i . 210 337,047*80 210.337.047*80 xesoro puoiicv*1 Por pago de amortización é In-j
De-^''r.ítos.................. .......................... 286 080 072 03 288.762.364 69 tereses de Obligaciones sobre
Pó  ̂ le cuentas ia  renta de Aduanas......... ... * 221.686 59 221.686*59

,td i to . . . . . .  419.921.224*60 418.951.224^60) Por pago de Deuda exteñor en .
Cr^K r dispon!- } 310*973.57154 312,844.884*69. oro........... ............................ 6.957.703*55 8.782.494*91

l .  ...............  108.947.653 06 108.108.339 91 1 , Por ingresos de Aduanas en oro. 33 087.396 18 32.732.492*16
: Para pago de la Deuda perpetua

Pój ^  í ote crédito* Reservas de con  ̂ interior......................... . 1.434 894*72 615.106*50
fíí: urantía..* 218.459,758 88 218.507.518*90) tribuciones... 4' Para pago de la  Deuda amorti

Crév disponi- 5 120.988.746 95 120.196.474*32 zable al 5 por 100............. • •. 19.479.926*72 19.479.926*72
*............. 97.471.011*93 98.311.044‘581 Dividendos, Intereses y otras obligaciones á pa-

 ̂ * da préstamos con garantía/*........ 11.233 720 35 10.910.412 85 £*r......... . i 38 399.029*47 56.664.S54'68
Olí . - : í actos en Cartera. . * *. * s» 3 726.178*83 3 390,690*62 Créditos con garantía de valores de la propiedad
Oo r ' * - foQjsalGs en el Reino. . . . . * 9  ̂ »»o. ¡s ® 15.020.737‘47 13.325 560*56 del B anco ..... . . . « . . . • i . a .  «iio. i • •• • •■•ni .  • • 96.009.000 96.000.000
De ; jerpetua interior al 4 por 100... * «• 344.468.953*26 344.468.953*26 Ganancias y pér-1i R e & lln d u ... . . . ............. .........•' 16.969.814*36 16.650.097*42

- ̂  ¿e la Compañía Arrendataria de didas.. . . . . .  e |!No m l f a t i u . . . . . . ......... 199.050 49.678*96
f... t ..........f 9 10,500.000 10.500.000 Diversas cuestas, ' 48.278.411*47 30.127.077 40

Ate rns del Banco de Estado de Marruecos, oro,. 769.750 769.750
Bí* t nmaeble»............................. 13 194654*42 13.194,654*42
Ope , iones en el extranjero por cuenta del Teso-

rt -blieo, oro....... .............................. .............. 2.160.916 06 v847.651*88

2 579.490 583*13 2 583.140.588*73 1 2 579.490 583*13 2.583.140.588-73

Tipo da interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V, por 100.
1 : nterventor, Emilio Rodero.^V,0 B.°~E1 Gobernador, S. Guerra. X—

P A R T E  N O   O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BI3U0TEGA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
 »■  .

ffgaaigg. ffatafBC.
¡M :■■■", r- Electoral, sáieíóa *eosóaei« ffofittpjg §,50 Contratación «Se raivicioa pzovinei&lea y Ma=
?t3-i n; -ü, lá.i eomentada por D. Jcss Loa Albartús,....................... nioípalea...................... ....................... .......... .' 1

; ■■7-_ Amularlos, en rústica. ................... '¡ , t t  Beslamonto orgánico del Cuerpo de Ingenie^
< ley de Justioia municipal, adición wts» rea de BEinas... . , . , . ..................... , ............... . 0,50

(folleto) ....................................... «¿B Beglamento.do 1* loy d® C ara....................?.•■).' 0,85
Mm± id. de id. id., comentada por D. José 3a;*; 1 Programa de oposiciones á la earrera diplor

fura y con íormnlañoa (segunda edición), n  m átioa.........................................................
ri , 3 pesetas, y en tela*........ . . . . . . . ....... . SJS§ I*ey y Beglamento de Alcoholes, es rústica,

9) pclieia práotioo, «a rústlea  ....... . S 2 pesetas; en tela ........... ................... 2,50
Bes? Secreto reorganiaando e l Cuerpo é »  Kontepio de Médicos t i t u l a r e s  1 0,50

tósd», con el programa de eximen, en rústica..?.! 9,59 Beglamento de Ferrocarriles secundarios, «a
SJemstasiaeionea al programa de examen de la....................... rústica...........................................................  1

JPüIima, en rústica............. ................................  9 Aranosles de Aduanas, primera edición.............. 2
Ssrusaento del Cuerpo de la Folíela, rústica.? 9,69 Idem de id., segunda edición, con un copioso rsi
Beglamento de Telégrafos, rústica............... 9,49 pertorlo alfabético . . . . . . . .............................  3
Beai decreto referente al ingreso en la Adral- Iiey y Beglamento definitivo de la OontriixH

fcj3 >ición oivil del Estado, en rústica.,  . 9 .»  eión sobre ntilidadea .  ............ .................... . 1
Sfetó fiaoreto reorganiaando la Folíola gnberá Beglamento de la Contribución industrial y

tmfcwa de España, rústica...... 9,95 deoomeroio, en rústica, 2,50; on tela......,*...' 8
Beglamento para el régimen de la M inería....j 1 Programa para loa exámenes de Aspirantes á
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento..’ 9,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Be?i3lina legislación de Sanidad: Instrucción de m&cos de 15.000 habitantes.)   9,15

gsasml de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo de Idem id, id, (Poblaciones de mis de 15.000 halrig
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.)...,.,.................... ................... ..............  1
psra «1 ingreso en ti mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
trisa** complementarlas............................... 1 venta de cerillas foslórieas y toda oíase de

fceglsleción de Benefioceoia general 0,50 fósforos.............................. . . , .............................  0,50
Begláxaento de Benefleenola p articu lar .....,; 1

INSTRUCCIÓN PR011SI0N H *
PARA EL

Servido de v e i  de cerillas fosfóricas
V TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero dé 1908
[{Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptasj

Se fc&lía de venta en la Administración de la ÜACETA db 
Madrid;, Fontejos, 8 . /

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se baila á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8,

p r s o i o b  

Primera clase, .f.f. T^i 20 pesetas? 
Segundalídem,. ; .  í í 12 »
Tercera ídem, ’¡ ; * V í 8 »j

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
I . I ■■ »

Fswtii.

La educación moral de la mujer, un lomo «  .   ........ 3‘50
La educación moral del hombre. ........... ............. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°. ............. .............  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. ............. . 3
£1 Evangelio del hombre, un tomo, 8.° «. . .  3
El materialismo es la negación de la libertad...............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.®   .........   2‘50
La moral democrática, un tomo, 8*°............... ............ .. 1
Problemas sociales, un tomo, 8.°............................... .... , 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8»®.................... 3
La Verdad, un tomo, 8.°.........         1*50

N O V E LA S  ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®. ...................... . 3
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición. ........... . 3
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición........................ . %
Abnegación, un tomo, 8.°...................... ......................... 8*50
El General Metín, un tomo, 8.°....................................... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. ..................    TOO
¡Golfines!, un tomo, 8.°................................. . 3
Concepto real del Arte en la Literatura   1*50
La Trinidad, un tomo, 8.°   ........... .........................  1
Amanpsiquis (novela sensacional), da Canta Claro, un 

tomo, 8 .° . ....... ................. . 3

P ara  los susoriptores A la GACETA se les h aré  la  re
baja de u n  30 por 100. Los pedidos se serv irán , franeos 
de  porte, dirigiéndose al autor, D. tibaldo  Homero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm . 89, p ra l. M adrid.

SANTOS DEL  DÍA
San Hermenegildo, Bey de Sevilla, mártir, y  San Carpo, Obispo*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL las 9.—Primera, segunda y quinta jorna

das de Don Alvaro ó la fuerza del sino y La comedíanla 
famosa.

LARA.—No hay función hasta el sábado de Gloria.
ZARZUELA.—A la* 7.—Pepe Botellas.—La patria chica* 

Marina (por el tenor Vereher).
APOLO,—A las 7.—Los puritanos y B. T. L. Krueger (ex

céntricos musicales).—El padre cura y El porvenir del niño. 
La dama roja y B. T. L. Iírueger.—El celoso extremeño*

COMICO.—A las 7.—Ki-tha y Phon.—Camino de flores.’— 
¡Hasta la vuelta!—Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 7.—Ruido de campanas y La regadera.— 
El organista de Móstoles.—La alegre trompetería.—La carne 
flaca.


